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Tribunal Arbitral:
~1acioCastillo Freyre (presideJlte)
~lallUe1de laJarn Gutiérrez
M.igud Alberto Quino FOllstX:a

LAUDO ARBITRAL

(Resolución n.O38)

En la ciudau de Lima, con fecha 2 de octubre de 2014, en la sede del Tribunal
Arbitral, sita en Calle Ramón Ribeyro 672, Oficina 101, distrito de MiraRores,
provincia y departamento de Lima; se reunieron los miembros del Tribunal
Arbitral, conformado por los doctores Mario Castillo Freyre, en su calídau de
Presiuente, Miguel Alberto Quino Fomeca y Manuel De la Jara Gutiérrez, a
efectos de emitir el Laudo Arbitral} en el proceso arbitral iniciado por Consorcio
Pacífico en contra del Banco Central de Reserva.

ANTECEDENfES

Con fecha 7 de enero de 2010, Consorcio Pacífico (en adelante, el
Consorcio) yel Banco Central de Reserva (en adelante, el BCR) celebraron
el Contrato n." 0616-2009-JUROOO "Contratación de la Obra
Remodelación del Sistema de Alimentación Eléctrica de la Casa Nacional
de Moneda - Primera EtapID)(en adelante, el Contrato) .

.
Por carta n." 022-2011, notificada al BCR con fc'Cha16 de mayo de 2011,
el Consorcio solicitó el inicio de un arbitraje~designado como árbitro al
doctor José Carlos Arroyo Reyes.

Por carta n.o0195-2011-A0I\1130, notificada al Consorcio con fecha 24 de
mayo de 2011, el BCR contestó la solicitud de arbitraje y designó com~ (\
árhitro al doctor Miguel Alberto Quino Fonseca. \. ~,
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Por carta sin, presentada con fecha 24 de mayo de 2011, el doctor Quino
aceptó la designación como árbitro.

Por carta sin, de fecha 1 de junio de 2011, los doctores Quino y Arroyo
designaron al doctor Carlos Ruska Maguiña como Presidente del Tribunal
ArbitraL

Por carta sin, de fecha 3 de jurno de 2011, el doctor Ruska aceptó la
designación como Preside'nte del Tribunal Arbitral.

Con fecha 12 de septiembre de 2011, se llevó a cabo la Audiencia de
Instalación del Tribunal ArbitraL

Mediante Resolución n.o 1, de fecha 28 de septiembre de 2011, se tuvo por
cumplido el pago del íntegro de los honorarios arbitrales, declarando
abierto el proceso arbitral. Asimismo, se otorgó al Consorcio un plazo de
quince (15) días hábiles, para que presente su escrito de demanda.

Por escrito sin, presentado con fecha 19 de octubre de 2011, el Consorcio
presentó su demanda arbitral.

i\fediante Resolución n,o 2, de fecha 20 de octubre de 2011, se admitió la
demanda, requiriendo al Consorcio para que cumpla con presentar el

archivo electrónicode la misma, en un plazo de cinco (5) días hábiltz'
Asimismo, se otorgó al BCR un plazo de quince (15) dias hábiles, para q e '-S'.
la conteste)'. si lo considera conveniente, formule su reconvención. ~
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Por escrito s/ n, presentado con fecha 27 de octubre de 2011, el Consorcio
presentó la versión electrónica de su demanda.

Mediante Resolución n.' 3, de fecha 2 de noviemhre de 2011, se tuvo por
cumplido el rccluerimiento efectuado mediante Resolución n.o 2 por parte
del Consorcio.

Por escrito s/n, presentado con fecha 15 de noviembre de 2011, el BCR
contestó la demanda y formuló reconvención.

Mediante Resolución n.' 4, de fecha 29 de noviembre de 2011, se admitió
la contestación de demanda y reconvención. otorgando al Consorcio un
plazo de '1uince (15) días hábiles para '1ue la conteste. Asimismo, se otorgó
al BCR un plazo de cIDco (5) dias hábiles, para '1ue presente el archivo
electrónico de su escrito de contestación de la demanda y reconvención.

Por escrito s/n, presentado con fecha 6 de diciembre de 2011, el BCR
cumplió con el requerimiento efectuado mediante Resolución n.O 4.

Por escrito s/n, presentado con fecha 22 de diciembre de 2011, el
Consorcio se pronunció en torno a la contestación de demanda y contestó
la reconvención formulada.

Medfunte Resolución n.' 5, de fecha 31 de enero de 2012, se admitió la
contestación a la reconvención y se citó a las partes a la Audiencia d~~"
Conciliación y Dctenrunación de Puntos Controvertidos. Asimismo, s~ "
otorgó a las partes un plazo de cinco (5) días hábiles, para que presenten \

',--su propuesta de puntos controvettidos.

/
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Por escrito sin, presentado con fecha G de febrero de 2012, el BCR
presentó su propuesta de puntos controvertidos.

Por escrito sin, present1do con fecha G de febrero de 2012, el Consorcio
presentó su propuesta de puntos controvertidos.

Mediante Resolución n." 6, de fecha 21 de febrero de 2012, se tuvo por
cumplido el requerimiento efectuado mediante Resolución n.o 4 por parte
del BCR

Mediante Resolución n." 7, de fecha 21 de febrero de 2012, se tuvo
presentes las propuestas de puntos controvertidos.

Con fecha 21 de febrero de 2012, se llevó a cabo la Audiencia de
Conciliación y Determinación de Puntos ControvertidOs. En dicha
Audiencia, se otorgó a las partes un plazo de diez (10) días hábiles, para
que «puedan ofrecer el mérito exclusivo de cualquier pnlcba documental
que consideren pertinente}}, Asimismo, se otorgó a las partes un plazo de

cinco (5) días hábiles, para que presenten una terna de profesionales para
realizar la pericia.

Por escrito sin, presentado con fecha 28 de febrero de 2012, el BCR
presentó su propuesta de posibles profesionales para la elaboración de la
pericia de oficio.

Por escrito s/n, presentado con fecha 29 de febrero de 2012. el Consorcio

presentó su propuesta de posibles profesionales para la elaboración de la

pericia de oficio. Asimismo, se pronunció sobre los térnlinos de la pericia.
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Mediante Resolución n.o 8, de fecha 12 de nm~embre de 2011, se otorgú
al BCR un plazo de un (1) día hábil para que se pronuncie sobre los
términos de la pericia; y un plazo de cinco (5) días hábiles para que se
pronuncie en torno a los ténninos propuestos por el Consorcio.

Por escrito s/n, presentado con fecha 14 de marzo de 2012, el BCR se
pronunció en torno a los ténninos de la pericia.

Mediante Resolución n.o 9, de fecha 17 abril de 2012, se tuvo por absuelto
el traslado conferido mediante Resolución n.o 8 por parte del BCR y se
otorgó al Consorcio un plazo de cinco (5) días hábiles, para que manifieste
lo conveniente a su derecho.

Por escrito s/n, presentado con fecha 18 de abril de 2013, el BCR se
pronunció sobre pago al ingeniero Hugo Galarta Roca por concepto del
infonne peticial que realizó.

Por escrito s/n, presentado con fecha 23 de abril de 2012, el Consorcio
absolvió el traslado conferido mediante Resolución n.o 9.

técnica y económica.

Mediante Resolución n.' 10, de fecha 19 de junio de 2012, se fijaron los
alcances de la pericia y se designó al ingeniero mecánico electricista, Hugo
Efraín Galarza Roca como perito. Asimismo, se otorgó a las partes un
plazo de cinco (5) días hábiles, para tachar la designación del perito. r"~\..
Por Carta de fecha 24 de julio de 2012, el periro presentó su propuesta \

\

.~
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~Tecliante Resolución n.o 11, de fecha 3 de agosto de 2012, se otorgó a las
partes un plazo de tres (3) días hábiles, para que manifiesten lo
conveniente a su derecho en torno a la propuesta del perito.

Mediante Resolución n.o 12, de fecha 11 de septiembre de 2012, se dejó
constancia de que las partes no absolvieron el traslado conferido mediante
Resolución n.Ó 11 y se tuvo por aceptada la propuesta técnica-económica
del perito. Asimismo, se fijaron los honorarios del petito yse otorgó a las
partes un plazo de diez (10) días hábiles para que cumplan con el pago.
Finalmente, se fijó en cuarenta y cinco (45) días el plazo para la entrega de
la pericia.

Por cartas presentJldas con fechas 10 y 24 de octubre de 2012, el perito
solicitó la remisión de documentos.

Mediante Resolución n.o 13, de fecha 5 de noviembre de 2012, se otorgó a
las partes un plazo de cinco (5) días hábiles, para que presenten los
documentos requeridos por el perito. Asimismo, se otorgó al BCR un
plazo de cinco (5) días hábiles para que fije día y hora para la realización de
la vista por parte del perito.

Por escrito sin. presentado con fecha 12 de noviembre de 2012) el BCR
cumplió con el requerimiento efectuado mediante Resolución n.O 13.

Por escrito s/n, presentado con fecha 14 de nO\~embre de 2012, N"
Consorcio cumplió con el requerimiento efectuado mediante Resolución\

n.O 13. "'--
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Mediante Resolución n.o 14, de fecha 14 de noviembre de 2012, se tuvo
por cumplido el requerimiento efectuado med~antc Resolución n.o 13.
Asimismo, se fijó la fecha y hora para la visita del perito a la obra.

Por escrito s/n, presentado con fecha 21 de noviembre de 2012, el
Consorcio comunicó que no pudo participar de la visita de la obra, porGue
el BCR negó el acceso a su representante.

Mediante Resolución n.o 15, de fecha 22 de noviembre de 2012, se otorgó
al BCR un plazo de tres (3) dias hábiles, para que manifieste lo
conveniente a su derecho en torno al último escrito presentado por el
demandante.

Por escrito s/n, presentado Con fecha 26 de noviemhre de 2012, el SCR
absolvió el traslado conferido mediante Resolución n.O 15.

Mediante Resolución n.o 16, de fecha 3 de diciembre de 2012, se otorgó al
Consorcio un plazo de diez (lO) dias hábiles, para que designe árbitro
sustituto en razón del fallecimiento del doctor Arroyo.

Por escrito s/n, presentado con fecha 6 de diciembre de 2012, el
Consorcio designó al doctor Manuel de la Jara Gutiérrez como árbirro
sustituto. \.

Mediante Resolución n.o 17, de fecha 26 de diciembre de 2012, se otorgóN"
al docto~ De la Jara un plazo de cinco (5) dias hábiles, para que exprese su \ \
aceptac10n a la deslgnaclon. . "--

I
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Por carta sin, presentada con fecha 3 de enero de 2013, el doctot De la
Jara aceptó su designación.

Mediante Resolución n.o 18, de fecha 26 de diciembre de 2012, se señaló
que la visita ti. la obra se realizaría nuevamente, en razón de que el BCR no

permitió el ingreso del Consorcio. Asinúsmo, se indicó que la fccha se
fijaría mediante Resolución posterior.

Mediante Resolución n.o 19, de fecha 18 de enero de 2013, se tuvo por
reconstihúdo el Tribunal Arbitral y se dispuso fecha y hora para que Se

realice nuevamente la visita a la obra.

Por carta sin, presentada con fecM 27 de febrero de 2013, el perito remite
copia de! Acta de visita a la obr,,",en donde se dejó constancia de que e!
Consorcio 110 asistió.

Po carta sin, presentada con fecha 18 de marLO de 2013, el pento
presentó su informe pericial.

Mediante Resolución n." 20, de fecha 10 de abril de 2013, se tuvo
presentes las dos cartas presentadas por el perito, dejándose constancia de

que las partes deberán cancelar el ,saldo de los honorarios del perito, previo
a dar trámite a la pericia.

Por esctito sin, preséntado con fecha 18 de abril de 2013, el BCR informó~\~
que ya cumplió con el pago al perito. \

"'-/
Mediante Resolución n.o 21, de fecha 29 de abriJ de 2013, se tuvo por
cumplido el pago de! saldo de honorarios del perito por parte del BCR y se
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recordó al Consorcio que terúa hasta el 2 de mayo de 2013 para acreditar el
pago de honorarios del perito.

Mediante Resolución n.o 22, de fecha 6 de mayo de 2013, se tu\'O por
cumplido el pago del saldo de los honorarios del perito por parte del
Consorcio y se otorgó a las partes un plazo de diez (10) días hábiles, para
que expresen lo conveniente a su derecho.

Por escrito s/n, presentado con fecha 15 de mayo de 2013, el BCR
absolvió el traslado conferido mediante Resolución n.O 22, indicando que
estaba ue acuerdo Con la pericia.

Por escrito s/n, presentado con fecha 22 de mayo de 2013, el Consorcio,
absolvió el traslado conferido mediante Resolución n.o 22, observando la
pericia.

Mediante Resolución n.o 23, de fecha 7 de junio de 2013, se citó a las
partes a la Audiencia de Sustentación de Informe Pericial.

Por carta s/n, presentada can fecha 20 de junio de 2013, el perito solicitó
la reprogramación de la Audiencia.

Mediante Resolución n.o 24, de fecha 21 de junio de 2013, se suspendió la
Audiencia.

l\'lcdiame Resolución n.o 25, de fecha 16 de agosto de 2013, se rcprogramó
la Audiencia.

/
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Con fecha 4 de septiembre de 2013, se llevó a cabo la Audiencia de
Sustentaci6n de Informe Pericial. En dicha Audiencia, se citó a las partes a
la Audiencia Especial de Exposición de Hechos y Aspectos Técnicos.

Por ama presentada con fecha 4 de septiembre de 2013, el doctor Ruska
amplió su declaración.

Por escrito sin, presentado con fecha 9 de septiembre de 2013, el
Consorcio solicitó la abstención voluntaria del doctor Ruska

Por carta presentada con fecha 9 de septiembre de 2013, el doctor Ruska
renunció al arbitraje.

Por escrito s/n, presentado Con fecha lO de septiembre de 2013, el BCR
manifestó su confonnidad con la permanencia del doctor Ruska.

Mediante Resolución n.O26, de fecha 10 de septiembre de 2013, se aceptó
la renuncia del doctor Ruska.

Mediante Resolución n.o 27, de fecha 20 de septiembre de 2013, se
suspendió la Audiencia Especial de Exposición de Hechog y Aspectos
Técnicos.

Con fecha 14 de octubre de 2013, los doctores De La Jara y Quino
designaron al doctor 1VfarioCastillo Freyre como Presidente del Tribunal
Arbitral.

Con fecha 15 de octubre de 2013, el doctor Castillo aceptó la designación.

,

\ /
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Mediante Resolución n,o 28, de fecha 28 de octubre de 2013, se declare)
reconstituido el Tribunal Arbitral y se citó a las partes a la Audiencia
Especial de Exposición de Hechos y Aspectos Técnicos.

Por escrito sin, presentado con fecha 22 de noviembre de 2013, el
Consorcio solicitó la reprogramación de la Audiencia Especial.

Mediante Resolución n.o 29, de fecha 4 de diciembre de 2013, se
reprogramó la Audiencia Especial.

Mediante Resolución n.o 30, de fecha 8 de enero de 2014, se reprogramó
nuevamente la Audiencia Especial

Con fecha 28 de enero de 2014, se llevó a cabo la Audiencia Especíal de
Exposición de Hechos y Aspectos Técnicos.

Por escrito sin, presentado con fecha 28 de enero de 2014, el BCR
presenró poder del represenranre del BCR.

Medíante Resolución n.o 31, de fecha 5 de febrero de 2014, se fijaron los
honorarios del Presidente Arbitral y se otoq,tÓ a las partes un plazo de diez
(10) días hábiles, para que cumplan con el pago respectivo.
Mediante Resolución n.o 32, de fecha 3 de marzo de 2014. se tuvo
presentes los poderes del represent1nte del BCR.

Mediante Resolución n.o 33, de fecha 7 de marzo de 2014, se tuvo por~
cumplido el pago de los honorarios del doctor Castillo por parte del "'-
Consorcio y se otorgó al BCR un plazo de cinco (j) días hábiles, para que
cumpla con el pago que le corresponde.
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Mediante Resolución n.o 34, de fccha 25 de abril de 2014, se dio por
concluída la etllpa probatoria y se otorgó a las partes un plazo de cinco (5)
días para que presenten sus alegatos escritos.

Por escrito s/n, presentado con fecha 5 de mayo de 2014, el Consorcio
presentó sus ale¡,'atos finales y solicitó el uso de la palabra.

Por escrito s/n, presentado con fecha 6 de mayo de 2014, el Consorcio
presentó sus alegatos finmes y solicitó el uso de la palabra.

Mediante Resolución n.o 35, de fecha 9 de m.yo de 2014, se tuvo
presentes los alegatos presentados por las partes y se las citó a laAudiencia
de Informes OruJes.

Con fecha 19 de junio de 2014, se llevó a cabo la Audiencia de Informes
Orales.

Mediante Resolución n.o 36, de fecha 8 de julio de 2014, se fijó el plazo
para laudar en treinta (30) dias hábiles. Dicho plazo venció el 22 de agosto
de 2014.

cl "'"N\,,~

Mediante Resolución n.o 37, de fecha 11 de agosto de 2014, se amplió el
plazo para laudar en treinta (30) días hábiles. Dicho plazo vencerá
viernés 3 de octubre de 2014.

CUESTIONES PRELIMINARES

,
12;:;,.
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SEGUNDA PRETENSIÓN
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Antes de analizar la materia controvertida, corresponde recordar lo siguiente: (i)

que el actual Tribunal Arbitral se constituyó de acuerdo al convenio arbitral
suscrito por las partes; (n) que no se recusó a algún miembro del actual Tribunal
Arbitral, ni se impugnó rú reclamó contra las disposiciones de procedimiento
dispuestas en el Acta de Instalación; (iü) que el Consorcio presentó su demanda

dentro del plazo establecido en el Acta de Instabción; ~v) que el BCR fue
debidamente emplazado con la demanda y ejerció plenamente su derecho de
defensa; (v) que el BCR reconvino dentro del plazo dispuesto; (vi) que el
Consorcio fue debidamente emplazado con la reconvención y ejerció plenamente

su derecho de defensa; (vü) que 1,,:' partes tuvieron plena oportunidad para
ofrecer y actuar todos sus medios probatorios en la etapa respectiva; (vili) que las

partes han presentado sus alegatos escritos }' han informado oralmente en la
Audiencia respectiva; y, (ix) que este Tribunal Arbitral ha procedido a emitir el
Laudo dentro del plazo acordado en el ¡\Cta de Instalación.

CONSIDERANDO

1. Que el Consorcio interpone demanda en contra del BCR, a cfectos de (lue
se declaren fundadas las siguicntes pretensiones:

PRIMERA PRETENSIÓN

Que se declare la ineficacia y/o nulidad de la Carta n° 0135-2010-
ADM130, de fecha 22 de abril de 2010, mediante la cual el BCR comul1ica \
la improcedencia de la Ampliación de Plazo 11.°1 por 40 días Calendario.~ "
solicitada mediante Carta 11.°RVJ-030-1O,de fecha 7 de abril de 2010. ( ~'

\

\
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Que se reconozca a favor del Consorcio los 40 días calendario solicitados
como Ampliación de Plazo n.o 1, además de los marores gastos generales
ascendentes a S/.68,288.35, así como los intereses legales generados desde
la presentación de la presente de demanda hasta la fecha de pago.

TERCERA PRETENSIÓN

Que se declare la ineficacia de la Carta n.O0145-2010-ADM130, de fecha
29 de abril de 2010, mediante la cual el BCR comunica la improcedencia de
la Ampliación de Plazo n.O 2 por 30 días calendario, solicitada mediante
Carta n.ORV]-034-IO, de fecha 16 de abril de 2010.

CUARTAPRETENSIÓN

Que se reconozca a favor del Consorcio los 30 días calendario solicitados
como Ampliación de Plazo n.O 2, además de los mayores gastos generales
ascendentes a S/.39,979.75, así tomo los intereses legales generados desde
la presentación de la presente de demanda hasta la fecha de pago.

QUINTA PRETENSIÓN

Que se declare la ineficacia de la Carta n.o 0171-2010-ADi\!130, de fecha
20 de mayo de 2010, mediante la cual el BCR comunica la improcedencia
de la Ampliación de Plazo n.O3 por GOdías calendario, solicitada mediante
Carta s/n, de fecba lO de mayo de 2010.

SEXTAPRETENSIÓN \\ \\

Que se reconozca a favor del Consorcio los GOdías calendario solicitados \ \\_
como Ampliación de Plazo n.o 3, además de los mayores gastos generales "-
ascendentes a 5/.62,846.52, así como los intereses legales generados desde _
la presentación de la presente de demanda hasL1la fecha de pago.

~.
/ C--=J ~4
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SÉPTIMA PRETENSIÓN

Que se declare aprobada la Liquidación de Obra formulada por e!
Consorcio mecliante Carta n." CI'-018-11, de fecha 4 de marzo de 2011, la
misma que ha quedado consentida, debido a que e! BCR no emitió
pronunciamiento oportuno dentro.de! plazo establecido en e! arrículo 211
de! Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones de! Estado.

PRETENSIÓN SUBORDINADA DE LA SÉPTIMA PRETENSIÓN

Que, como consecuencia de la validez de la Liquidación de Obra
formulada por e! Consorcio, se ordene al BCR pagar e! saldo a favor de!
Consorcio, ascendente a 5/.598,463.15, así como los intereses legales
generados desde la presentación de la presente demanda hasta la fecha de
pago.

OCTAVA PRETENSIÓN

Que se declare la invalidez y/o nulidad de la Liquidación de Obra
efectuada por e! BCR, mediante Carta n.o 0157-2011.1\DMI30, de fecha
29 de abril de 2011 y notificada supuestamente el 3 de mayo de 2011,
debido a que fue realizada de manera inadecuada.

NOVENA PRETENSIÓN

Que, en el caso de no ser amparadas las Ampliaciones de Plazo n.m 1, 2 Y
3, así como el reconocimiento de gastos generales derivados de las mismas,
se solicita que se declare el enriguccimiento sin causa a costa del Consorcio
por parte del BCR, ascendente a la suma de 5/.171,109.52, así como los
intereses legales generados desde la presentación de la presente demanda
hasta la fecha de pago.

/



Proceso Arbitral Ad - Hoe seguido por Consorcio Padfico coU/nl Banco Central de
Reserva del Perú

Tribuna.! Arbitra.!;
Mano Casrillo Freyre (presidente)
r.Ltnud de laJara Gmiérrez
Miguel Albcno Quino Fomcca

DÉCIMA PRETENSIÓN

Que 'e disponga que e! BCR debe asumir e! total de los gastos
correspondientes a las costas y costos del presente arbitraje.

2. Que e! emplazado, BCR, contestó la demanda, negándola y
contradiciéndola en todos sus extremos. Asimismo, el BCR reconvino, a
efectos de que se declare fundada la siguiente pretensión:

PRETENSIÓN

Que se apruebe la Liquidación de la Obra elaborada por el BCR, notificada
al Consorcio a través de la Carta n.o 157-2011-ADMI30, con un saldo a
favor de! cootratista equivalente a S/. 142,039.92.

3. Que, en tal sentido, y de conformidJId a lo establecido en el Acta de
Conciliación y Detenninación de Puntos Controvertidos, de fecha 21 de
febrero de 2012, el Tribunal Arbitral deberá:

E NAR SI EL TRffi ARRrmA DERE DEC INEFICACIAy O
NULIDADDE LACARTAN: 01;;5.2010-AD]\'1130, DE FECHA22 DEABRILDE 2010,
MEDIANTELACUALEL RCR COMUNICAAl. CONSORCIOLA IMPROCEDENCIADE
1 AMP:\ I N O PLA"Z ., 1 P R S LEN, RIO SOL CITADA

MEDIANTECARTAN.• RV.l-03Q-10, DE FECHA7 DEABRILDB201Q- ,

Posición del Consorcio ~

\3.1. Que el Consorcio señala que los atrasos en el cumplimiento de ~us~
prestaciones son atribuible s a la Entidad, debido a las cxigcncia~

/



Proceso Arbitral Ad - Roc scguido por Consorcio P"cífico Contra. B.'meo Central de
Rc!¡.'cnr;¡ del Perú

T ribnnal •.\rbitra]:
Mario Castillo Freyre (pre,idente)
Manuel de la Jan Gutiénez
Miguel Albcno Quino Fonscca

innecesarias de la Supervisión, tales como:

Anotaciones innecesarias de la Supervisión en el Cuadcrno dc Obra,
solicitando procedimientos de excavación, lo que implicó más de 30
días sin autorización para el inicio de la excavación.

Exigir realizar reforZílnuentos a las chnentaciones existentes, lo cual
no está considerado en el proyecto.

Autorizar demoler canales o túneles de material noble (vicio oculto),
lo cual no estaba considerado en el proyecto y del cual no existe un
plano modificado del proyectista.

3.2. Que cotIcsponde una ampliación de plazo desde el 20 de enero de 2010
hasta el 22 de febrero de 2010, por 32 días adicionales por no autorizar la
excavación, tal como lo indíca la Supetvisión en el Asiento n. o 84 del
Cuaderno de Obra; y ello ha afectado la ruta critica por causa imputable a
la Entidad.

3.3. Que la demora en más de 30 dias calendario se presentó porque la
Supervisión no autorizó el inicio de la excavación, con el pretexto de que
el Consorcio no había presentado el procedimiento de excavación, 10 cual
era innecesario en la medida de que no era una obra compleja, S1I1

rajaduras ni otro peligro. N-
Que, en efecto, la Supervisión autorizó- el reforzamicnto de cimientos deo"
muros existentes, lo cual era innecesario. Ello conllevó a un retraso.

I



Proceso Arbitral Ad - Hoc seguido por Consorcio Padlico contra Banco Ct:ntra./ de
Reserva del Pení

Tribunal ¡\rbitrnl:
Mario Casrillo Freyre (pte~jdcnte)
Manuel de la Jara Gurlérrez
Miguel .-\¡berto Quino Fon5eCa

3.4. Que la ampliación solidClda se encuei1tra legal y técnicamente sustentada,
debido a los adicionales requeridos por la Supervisión, los cuales
posteriormente fueron desconocidos por la Entidad, mediante Carta 11.0

0135-201O-ADMI30, de fecha 23 de abril de 2010.

Que la Entidad desconoce el retraso efectuado por el Supervisor debido a
que las observaciones realizadas al inicio de la obra son consecuencia de
L15 observaciones al Expediente Técnico elaborado por el proyectista; sin
embargo, el Consorcio procedió a efecruar lo solicitado por la Supervisión,
generando adicionales de obra, los cuales fueron desconocidos por la
Enridad.

3.5. Que la Carra n.o 0135-201O-ADMI30 carece de motivación y sustento 'Iue
explique la negativa de la ampliaci6n de plazo, lo cual genera un supuesto
de invalidez del acto administrativo, según el articulo 10 de la Ley del
Procedimiento Administrativo General.

Que, en efecto, 11 referida carta sólo adjunta el ¡nfanne n.O 0075-2010-
ADM210, el cual recomienda denegar la ampliación.

3.6. Que el Supervisor debía tomar las medidas de seguridad necesarias para

salvaguardar la integridad física del personal del Consorcio y las estructuraf"\
de la Casa ~ncional de Moneda. Según el articulo 33 del Reglamen ~
Nacional de Edificaciones, la necesidad de construir obras d
sosrenimiento, así como su disel10 y consrrucción, son responsabilidad dc1\~
contransta.

I IR



Proce!oo Arhitral Ad - Hoc seguido por Consorcio Pacífico contra Banco Central de
Reserva del Perú

Tribunal Arbitr:l.!:
r>iario Castillo Frey:re (presidente)
Manuel de JaJara GulÍerre:z
Miguel Alberto Quino FQlHeCa

Que, por ello, en el Expediente Técníco se recomendó la colocación de
una calzadura por debajo de la cimentación de los muros actuales y que en
el proceso constructivo ::;ctomen las precauciones necesarias para proteger
las paredes de las excavaciones y evitar daño a los trabajadores.

Que, asimismo, en el plano CNM-2-MT-ES-OOl del Expediente Técnico
se señaló que durante los procesos de excavaciones y trabajos de relleno
debían tomarse precauciones necesarias para no desestabilizar las
estructuras existentes y que el contratista debía presentar un plan de
trabajo que, a su vez, debía ser aprobado por la Supervisión de la obra
antes del inicio de los trabajos.

,

3.7.

3.8.

3.9.

Que el Consorcio no deseaba observar las especificaciones técnicas ni los
estudios de suelos del Expedienre Técnico, porque la Casa Nacional de
Moneda es una construcción antigua con paredes de adobe que colindan
con la vía pública, por la que circulan peatones y vehículos Girón Parura) y
con una playa de estacionamiento privada por donde también circulan
personas)' vehículos.

Que, además, el Consorcio no contó con un ingeniero civil con
experiencia en trabajos de edificaciones antiguas, según const.a en los
Asientos de Obra n.O~ 105, 107 Y 112. en los cuales el Supervisor anotó la
ausencia del ingeniero civil.

Que de la simple revisión del cronograma de obra presentado porrt
Consorcio, se puede comprobar que la ruta critica estaba en funcióo\
principalmente, de la importación, montaje y pruebas de los equipos de '-----

/
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Tribunal Arbitral:
~!ario Castillo Freyre (pn:sidenlc)
.\farmcl de laJaro Gutién:ez
.\úguel Alberto Q,üno Fon~e(";l.

media tensión (transforrnador de potencia y celdas de hl1), Slstcma
SCADA, sistema contra incendio y grupo electrógeno,

Que durante la ejecución de la obra, el Consorcio realizó modificaciones al
proyecto sin contar con la aprobación de la Supervisión ni del BCR, con la
finalidad de cobrar adicionales y obtener ampliaciones.

Que lo gue realmente afectó la ruta crítica y ocasionó el retraso en la
ejecución de la obra de remodelación fueron los equipos de importación:
transformador de potencia. celdas de medí.1. tensión. grupo electrógeno,
sistema SCADA r sistema contra incendio, entre Otros.

3.10, Que la solicitud de Ampliación de Plazo n." 1 no se adecuó a alguna de las
causales señaladas por el amculo 200 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado. Además, el Consorcio no siguió el
procedimiento establecido en el articulo 201, dado que los hechos que a su
juicio ameritaban la ampliación del plazo no fueron anotados en el
cuaderno de obra ni cuantificados y sustentados ante el Supervisor, pese a
que la ampliación fue solicitada para no afectar la ruta crítica. Por ello, se le
negó la ampliación mediante Carta n," 135-201O-ADM130.

Que, además, en níngún momento el BCR solicitó trabajos adicionales y
los atrasos en la ejecución eran atribuibles de manera exclusiva al
Consorcio.

Que los fundamentos esgrimidos por el Consorcio para sustentar s~
ampliación fueron contestados mediante el Informe n." 0075-2010\
1\D!\.f21O (elaborado por el Departamento de lngenicría y J\lantcnimicnto '_.

I 20



Proceso Arbitral ..Id - Hoc seguido por Consorcio Pacífico contra Banco Central de
Reserva del PerlÍ

Tribunal •.\rbitral
M.uio Castillo Frerre (Pre~identc)
~I:llluel de \a )ar.! Gutiétrcz
Miguel Albeuo Quino Fonseca

de! BCR) y por la Carta n.U HYD-0038-201O (elaborada por la
Supervisión), documentos que se anexaron a la Carta n.u 135-2010-
ADM130.

Posición del Tribunal Arbitral

3.11. Que, como se puede apreciar de la rcseña de la posición de las panes, el
argumento del Consorcio para cucstionar la validez y eficacia de la Carta
n.
U

0135-201O-ADMI30, de fecha 22 de abril de 2010, es que carecería de
motivación.

Que, sobre el particular, e! BCR ha sostenido que se desestimó la
ampliación solicitada porque el Consorcio no cumplió con las
footL1lidades establecidas por e! Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Esmdo y que el sustento de ello se encuentra en dos documentos
adjuntos a la referida carta; a saber: el Informe n.U 0075-2010-ADM21O y
la Carta n.OHYD-0038-201O.

3.12. Que, en ese sentído, en el presente punto controvertido, el Tribunal
Arbitral se centrará en analizar si se motivó o no al desesti:mar la
ampliación de plazo.

Que si bien el BCR cuestionó la aplicación al presente caso de las reglas
contenidas en la Ley del Proccdinucnto Administrativo Gencral, en tant~~ \'
la Carta n.

U

135-2010-ADM130 no es un acto adntinistrativo, este Tribuna\ ~
Arbitral considera aplicables Illlflalis !JlUfalldis las referidas reglas. en tanto ni\ ,la Ley de Contratación del Estado ni su Reglamento regulan el tema de la
motivación de los pronunciamientos por parte de la Entidad durante la
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Tribunal Arbittal:
tl-Iario Castillo Freyre (presidt'llfe)
Manuel de la Jara Guttcrrcz
:-'Iigud .'\lherto Quino Fonseca

ejecución de los contratos.

Que cabe precisar que, en este punto controvertido, ho se analizará la
procedencia o no, en estriCto, de la Ampliación de Plazo n.O 1, ya que ello
será materia de análisis en el segundo punto controvertido en donde este
Colegiado deberá determinar si corresponde o uo que se reconozca dicha
ampliación y sus consecuentes gastos generales.

3.13. Que en la Carta n," 0135-2010-ADM130, de fecha 22 de abril de 2010, se
seúala lo siguiente:

\

«(... )

Con relación a su solicitud de ampliación de plazo contractual, ésta
h. sido t'm bién dOlleg;¡d,.toda vez ~ue de aeuerd~ con ~o
señaladQ Ror la supervisión y el DJht los atrasos en e¡;; se h~l
incurrido son atribuible;; al CQnsor&i2 Pacífico, por cuanto ustedes
no han cumplido Con los reguerimientos exigidos en el Expediente
Técnico y las Bases de Licitación Pública n.O LP~0003-
2009/BCRPU~i cuyit buena pro se le otorgó, pese :lo haberles
solicitado reiteradamente el supervisor su cumplim.iento.
Adjunto al presente remitimos copia del;::rQrme n.o JlQ75-201O~
ADM201Q clabQDldQ por el DIM;. deJa c~¡:"~YD-003H-20JO. de
fe,ha 9 de abril de 2010 de 1, emprcsa .y [o,val ~ngeruer",
CQmuirQ[" S.R.I,., documento, e~ bs ~~ cn ;Jc~llc >e
fundamentan 1:1sdecisiones dd B;nco de dene :le su ;;li 'hld de
(. .,) ampliaciÓn de piazQ, }' en los <:j:tle tamhién se responde cada
una de las imputaciones realizadas por el consorcio en sus referidas
comunicaciones). (El subrayado es nuestro). (\~

Que, como se puede apreeíar, la Carta n." 0135-201O,ADM130 indita
expresamente que se deniega la ampliación solidtada de acuerdo a l~

"-señalado por el Departamento de Ingeniería y .Mantenimiento del I3CH.)' ,_
por la Supervisión; documentos que anexa a dicha carta.

I 22
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Proceso Arbitr"J Ad - Hoc seguido por Consorcio Pacífico Contra Banco Central de
Reserv:l del PerlÍ

Tribunal Arbitrnl:
Mario Castillo Fre)'re (presidente)
Manuel de ¡ajara Guriérrez
.MiguelAlberto Quino Fomeca

3.14. Que, en el ámbito de la cOntratación pública, todo acto de la Entidad debe
ser congruente Con lo dispuesto por la Ley de la materia y por la Ley del
Procedimiento Administrativo General.

Que, en tal sentido, a efectos de su validez, la Carta n." 0135-2010_
ADM130 debe cumplir con lo dispuesto por ambas normas, para que la
presunción de validez

l
de la que gozan los pronunciamientos porpanc de

la Entidad no se vea afectada PO! un supuesto de anulabilidad o nulidad
que la invalide.

Que, según Orlando,:! el ac:to administra.tivo es válido desde el momento
en que se adeclL.'l perfectamente al molde de las exigencias del
ordenamiento jurídico y del Derecho.

Que, "imismo, el articulo 8 de la Ley del Procedimiento Administrativo
General señala que es «válido el acto administrativo emitido confonllc al
ordenamiento jurídico».

Que, en ese sentido, el Consorcio sei1ala que la referida Carta es nula, por
íncurrir CI) la causal de nulidad prevista en el numeral 2 del arúculo 10 de
la Ley Je Procedimiento Administrativo General; a saber: no cumplir con
la motivación, re'luisito de validez contemplado por el numeral 4 de~ \\
artículo 3 de la referida ley. \ ~

'-EJ-,-,uru-'-lo-9-d-'-¡'-Le-Y-¿-el Pwe,dimien,o Admini""tivo Gen",1 "",blece que ~Todo ,eto \\,
administrativo se considcr:t válido en tanto su prcte"ndidanulidad no sea deel.aradapor autoridad
admini:maova o jurisdiccional, según corresponda)).

2 OnL\NDO SA1'''';lOFIMJO.Jaime. ACM Adminirfrolú'o. Procrdimienfo, dlCdci4)' v<Jitikt. Bogotá:
Universidad Externado de: Colombia, 1994, p. 23,-1-.

I
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Re!;;erva del Pero

Tribunal ArbitraL
Mario Castillo Freyre (presidente)
Manuel de la Jara Guti¿rrez
J\figl.lel :'Iberlo Quino Fonseca

3.16. Que el requisito de motivación supone la exteriorización obligatoria de las
razones que sirven de sustento a una resolución de h Administración,
siendo un mecanismo que penníte apreciar su grado eJe legitimidad y
lirniteu:la arbitrariedad de su actuación.)

Que la motivación no sólo se limita a ser un requisito de la valide2,4 sino
también una garanúa de la contraparte de la Entidad de conocer cuál es el
razonamiento seguido por aquélla.

3.17. Que, en el presente caso, el Consorcio no ha negado haber recibido _
como anexos de la Carta n.O0135-2010-ADM130-- el Informe n.o 0075-
201O-ADM21O y la Carta n.OHYD-0038-2010.

Que. en ese sentido. el Consorcio sí conoció el razonamiento seguido por
la Entidad, en tanto el BCR hizo suyos los argumentos expucstos tanto
por el Departamento de Ingeniería y :Mantenimicnto como por la
Supervisión.

Que, en ese sentido, el Tribunal Arbitral advierte que sí existe motivación
por parte del BCR para denegar la ampliación solicitada. Tema distinto es
que el Consorcio no esté de acuerdo con dichos argumentos (argumentos
que serán materia de análisis en el sigtúcnte punto controvertido, en donde
se analizará si corresponde ° no reCOnoccr la ampliación de plaz

3 CORTEZ TAT,"-JE, Juan Carlos. ,<La nulidad del actO administrative»), En: l'vlanu,¡j de J,; Ú) del
Adm;nútratiw Gtntral. Lima: Gaceta Jurídica S.A, 2011, p. 163.
4 El inciso 4 del artículo 3 de la Ley de] ProCt'dimiento Administrativo en General establece -como
uno de los rel]uisitos de vJtlidcz del acto administrativo-- que {,deba estar debid'\mente motivado en
proporción al contenido y C()OfQrme ;)1Qrdcnóuuil"nto jurídic()l>, (EJ subrayado es nuestro).

•
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Proceso Arbitral Ad - Roe seguido por Com;orcio P~'1cífico contra Banco Central de
•. Reserva del Perú

Tribunal Arbitr- .•l
Mario Castillo Fteyre {Presidente)
Manud dt: LaJua Gutiérrel.
Miguel i\lberto Quino Fomeca

solidtada).

3.18. Que, dentro de tal orden de ideas, corresponde desestimar la primera
pretensión del Consorcio, en tanto la Carta n.o 0135-201O-ADMI30 si
estuvo motivada.

DETERMIN.~R SI EL TRIBUNAL ARBITRAL DEBE RECONOCER A FAVOR DEL

CONSORCIO LOS 40 DíAS CALENUARIO SOLICITADOS COMO A}'WIHCláN DE

1>1--\7.0 N:' 1. ADm ..ll\S DE LOS wfAYORE.5GA~TOSGENEJW~ES l\SCENDENTES A

5/.68,288.35. Así COMO LOS 4'lTERESES LEGALES GENERADOS DESDE L\

FRESENTACIÓN DE LADEMANDA HASTALA FECHADE pAGO

Posidón del Consorcio

3.19. Que a consecuenda de la ineficacia de la Carra n.o 0135-201O.ADMI30, se
debe declarar ampliado el plazo por 40 dias calendario. Ello, debido a que
la denegatoria a la solicitud de ampliación por parte del BCR parte de una
aplicación inadecuada del Reglamento de la Ley de Contrataciones del
Estado, en tanto el Consorcio ha cumplido con los requisitos legales
pertinentes para el otorgamiento de la l\mpliación dc Plazo n.o 1.

3.20.

3.21.

Que el BCR contraviene lo indicado por el articulo 200 del Reglamento de
la Ley de Contrataciones del Estado, dado que no existe incumPlitnjen~ \
alguno por parte del Consorcio. \ ~

Que, asimismo, de acuerdo a hu;anotaciones efectuadas en el Cuaderno dc\...
Obra, se demuestra la falta de diligencia oportuna por parte del BCR para '-
aprobar la 1\mpliaci6n de Plazo n.o 1, la misma que fue generada debido a



Proceso Arbitral Ad - Hoe seguido por Consorcio PadReo contia Banco Central de
Reserva del Pení

Tribwul Arbitra!;
Mano Castillo Freyre (presidente)
Manuel de la J:amGutíérrez
Mj~'UeI;\¡beno Quino FO!\seCll

adicionales de obra solicitados en la ejecución del proyecto.

3.22. Que la solicitud de ampliación se encontraba técnicamente sustent.'lc..la,por
lo que corresponde ordenar al BCR que se ordene el pago de 5/.68,283.35
más intereses.

Posición dd BCR

3.23. Que la pOSlcton ya fue reseñada en los Considerando s 3.6. a 3.10. del
presente Laudo.

Posición del T ribungl Arbitral

3.24. Que, como se aprecia de la reseña de las posiciones de las partes, el BCR
Ltlestiona la procedencia de la Ampliación de Plazo n.o 1 en razan,
básicamente, de dos argumentos. a saber:

(i) El Consorcio no habría seguido el procedimiento establecido por el
artículo 201 del Reglamento de la Ley de Contrataciones de! Estado,
Decreto Supremo n.o 184-2008-EF (en adelante, el Reglamento); y

(ti) La ampliación no se habria adecuado a ninguna de las causales
contempladas por e! artículo 200 del Reglamento.

Que, en ese sentido, este Tribunal Arbitral debe iniciar el arülisis dc esN
punto controvertido, en lo relativo al procedimiento establecido por el ,
referido artículo 201 y, en caso se determine que el Consorcio sí cumplió

/



Proceso Arbitral Ad - Hoc seguido por Consorcio Pacifico contra Banco Central de
Reserva del Perú

Tribunal Arbitral:
~1ar:ioCastillo Freyrc (presidemc)
ManueJ de la Jara Gutiérrez
Miguel Alberto Quino FOllSCCll

con el IDlsmo, deberá detenninar :-1 se presentó o no una causal de
ampliación de plazo.

3.25. Que e! artículo 201 de! Reglamento establece lo ,iguiente:

l(Articu1a 20 1.- Proudilnitnfo de ampliatiiJJld, plazo
Para que proceda una ampliación de plazo de confonnidad con lo
establecido en el articulo precedente, desde el inicio y durante la
ocurrencia de la causal. el cootn!tislfl"por intermedio de su residente,
deberá anQ!iu: en el cuaderno de obm bs circunstancias (Iue a su crirerio
:lmeriten ampliación de plazo. Dentro de los quince (15) dias ~iguief!teli de
concluido el hecho invocado. el COntnt1st3 o su representante legal
solicitará. cuanrifiGmi y sustentará su solicimd de amplinción ele plazo ante
rl inspector o supervisor. según corresponda., siempre que b demora

cte la l rítica de ro ama de c"ecnc.ó ) , vi 'ente' 1 (
ªWcion:l! resulte IK'S:esario para la culminación de b obra. En caso que el
hecho invocado pudiera superar el plazo vigente de ejecución contractual,
la solicitud se efectuará antes del vencimiento del mismo.
( ... )1). (El subrayado es nuestro).

Que, como se puede apreciar, el Contratista debe seguir el procedimiento
establecido en el primer párrafo del citado artículo 201.

3.26. Que, en ese sentido, el Consorcio debió seguir el siguiente procedimiento
a efectos de solicitar la Ampliación de Plazo n.o 1:

Desde el inicio y durante la ocurrencia de la causal, se debían anotar en
el cuaderno de obra las circnnstancia, que a criterio del Consorcio ib~ \\.
a implicar una ampliación de plazo. \ ~

\
Dentro de los quince (15) días siguientes de concluido el becho '-,-/
invocado, el contrnrisra debe solicitar, cuantificar y sustentar su
solicitud de ampliación de plazo ante el supervisor, siempre (lue la

/



Proceso Arbitral Ad - Hoc seguido por Consorcio Pacifico contra Banco Central dt'
Reserva del Perú

T ribuJlill.'\rbitraJ:
~fario Castillo Fteyre{pn~sidente)
Manuel de: la Jara Gllrihrel!:
1t1igtH:'j .'\lt>erlo Quino FOll5t'Ca

demora afecte la nJta critica del programa de ejecución de obra vigente
y el plazo adicional resulte necesario para la cultninación de la obra.

3.27. Que, en el presente caso, corresponde analizar si el Consorcio cumplió
con dicho procedimiento y para ello este Colegiado se cenlIará en: (i) la
Carta n.' RVJ-030-1O, de fecha 7 de abril de 2010, presentada el mismo día
al Supervisor; y (ii) el Pronunciamiento elaboradO por el Residente,
adjunto a la referida Carta.

3.28, Que, en tomo ala anotación del inicio de la causal <¡uepodúa implicar una
ampliación de plazo, no se aprecia que el Consorcio haya cumplido con
ello.

Que en la Carta n.' RVJ-030-10, de fecha 7 de abril de 2010, se seliala lo
stt,:rtl1en te:

«Es sumamente grato saludarlo}' al mismo tiempo adjuntarle a la
presente la sustentación de la Ampli.tción de Plazo n,O 01 producida
en mérito al Articulo 200, inciso 2 - "AtrHSO en el cumplimiento de
sus prestaciones por causas atribuidas a la Entidad, del Reglamento
de la Ley de Contrataciones del Estado" (sic).

Al respecto sc dio aviso oportuno }' anticipado en el cuaderno de
obra - Asiento n.O 136 del 11/0312010. solicitando 40 dbs
cªlendarios (sic) de Ampliación de Plazo n.O 01, debido a e¡uc el
proyectista no presema qué tratamiento debe darse a las inmensas
estruCturas de canales encontrados en el terreno, que incerfieren con
duetos eléctricos y sistema de puesta a tierra, los mates están siendo
demolidos por orden de la supervisión. Partida de demolición con
marcillos no considerados en el Proyecto y el cual es RUTA
CRiTICA.

Así mismo con Asiento n." 18] dd CQfl1rnusta de fecha

(
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23/0312010. se da aviso oportunQ que se h:l. cogduidQ la s:aus;ll tic
Ampliación de Pino n,o 01 gue es la demolición de inmensas
estructuras de canal o túnel que interfieren COn el Proyecto, por tal
de acuerdo al .Artículo 201 del RLCE se cumple con presentar el
Expediente de Ampliación de Plazo n.o 01 por 40 días calendarios
(sic) toda vez gue los sustentos realizados A, B Y e AFf<XTAN la
RUTA CRÍTICA. Dicha AmpliaciÓn de Plazo 11,0 01 se cont:lhili?íl
desde el 2do. Día (sic) de entrega del terrenQ toda vez guc la
:;upervisión no autorizaba las escavaciones hasta por mcis de JO díªs
calembrio y toda vez que se han realizado trabnjos de rcforzamiento
de cllnJentos existentes y demoliciones con matcillo, partida.s no
consideradas cn el Proyecto, pero autorizadas por la supcn'isión. ul
como consta en el cuaderno de obra»). (El subrayado y la negrira son
nucstros).

QUt\ como se aprecia, del tcx to de la citada Carta no queda claro en qué
asiento del Cuaderno de Obra, se anotÓ el inicio de la causa! que a criterio
del (om.;orcio podría implicar una ampliación de plal:o.

Que, en efecto, en ninguno de los asientos mencionados en la citada Carta
se aprecia el inicio de la causal. Por el contrario, en el Asiento n.O 136 se
hace referencia que se solicitó la ampliación por cuarenta (40) días;
mientras que en el Asiento n.U 183 se señala que la causal habría concluido.

"
el documento denom.inado «Pronunciamiento}}\.

Que llama la atención del Colegiado que, mediante Asiento n.o 136 de
fecha 11 de marzo de 2010, se haya solicitado la ampliación de plazo, y
que, m.cdiante Asiento n.':' 183 de fecha 23 de marzo de 2010, se haya
anotado 1.1conclusión de la causal. E~ decir, no resulta lógico que se haya
solicitado la ampliación de plazo, doce (12) días antes de que se anotara la \\
conclusión de la causal. \\ \

\)
3.29. Que SI reV1samos

\
J !
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(elaborado por el Residente y que se adjuntó a la Carta n.o RVJ-030-10
como sustento de la ampliación solicitada). se aprecia la cita de diversos
asientos,S pero en ninguno se sei'lala que el Consorcio anotó el inicio de la
caus'al que a su criterio implicarla una ampliación de plazo~ tal como lo
establece el citadn artículo 201 del Reglamento.

Que, dentro de tal orden de ideas, no se ha ac[cditndo que el Consorcio
haya cumplido con anotar el inicio de la causal que podría implicar una
ampliación de plazo.

3.30. Que el Consardo tampoco habda cumplido con solicitar, sustentar y
cuantificar, dentro del plazo de quince (15) días, su ampliación de plazo, tal
como lo establece el citado articulo 201 del Reglamento.

Que. en efecto, si tomamos en cuenta que en la propia Carta n.o RVJ-030-
10, de fecha 7 de abril de 2010, se señala que mediante :\,ionto n.o 136, de
fecha 11 de marzo de 2010, se solicitó la ampliación de plazo por cuarenta
(40) días,' el plazo de quince (15) días vencía el 26 de marzo de 2010; sin

~ ~-\~ientosn,'" 24,26,27,31,35,36,38,39,40.43,44, 50, 56, SS, 63, 64, 65, 66, 74, 84, 103, 105, 106,
111,lOS(sie), 123, 131,13G, 177y183.
6 Aftrmación que también se encuentra en el documt:nto denominado "Pronunci;unicntO\1 (daboraJo
por el Residente y gue se adjuntó a la Carta n.o RVJ-030.10 como sustento de la ampliadón solicitada).
En efecto, en dicho documento se señaló lo siguiente:

«En Asiento n,o 136 de! Contratista del 11/03/2010. ti Contratista solicita a
la Supervisión en Amparo (sic) al atrienIo 200 inciso 2 dd Reglamento de
Contr;uaciones del Estado una AMPLIACIÓN DE PLAZO PARCIAL
NR 40 DÍAS CALENDARIO, debido a que a la fecha la Entidad no
presenta las observaciones donde el Proyecusrn indique el tratamiento que
debe d:lrlt: ;¡ la$ inmensas estructuras c;males o túneles ubicaJos en más del
50% del área de mbajo y 'lue se interpo,:,c mn duetos eléctricos)' sistema
de puesta a tierra, lo cu:11es RUTA CIUTICA y que ha conllc<;radoa UIl

RITMO LE.'JTO, imputable a b Entidad", (Elsubayado e5 nuestro).

/ ~~-_-_-_r_ 30
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embargo, el Consorcio recién habría cumplido con sustentar la ampliación
el 7 de abril de 2010, es decir, doce (12) días de'pués de vencido el plazo.

3.31. Que si no se toma como referencia el Asiento n.o 136, sino el Asiento n.o

183, de fecha 23 de marzo de 2010 (en donde se habría anotado la
culmioación de la causal), la Carta n.o RVJ-030-1O, de fecha 7 de abril de
2010, si habría sido presen!'1da dentro del plazo de 'Iuince (15) días
contemplado por e! ci!'1do artículo 201 de! Reglamento.

Que, sin embargo, a entender del Tribunal Arbitral, ni en la Carta n.o R\'j_
030-10 ni en el «Pronunciamiento}) se acredita la afectación a la mta crítica
del programa de ejecución de obra vigente.

Que, en efecto, más allá de que el Consorcio afirma. en dichos
documentos, que se ha afectado la ruta crítica, no lo acredita Con un
cronograma que evidencie cuáles serían las partidas de ruta crítica
afectadas por la causal invocada por el demandante.

Que, incluso, en la pericia de oficio se concluye que la Ampliación de
Plazo n.o 01 se debe desestimar, en tanto (das Obras Civiles no están
consideradas camoRuta Crítica». Ello coincide Con lo scúalado por el
Departamento de Ingeniería y l\Üntcnimiento del BCR (en el Informe n.o

0075-201O-ADM2JO) y por el Supervisor (en la Carta n." HYD-0038-
2010), en donde se concluye que «de acuerdo al cronograma de ejecución

de ob~a~presentada (:i~)por la contratista para la firnu de contrato, la(~ ~
obra ovil no es ruta crltlea». \ "l

3.32. Que, finalmente, Llamala atención del Tribunal Arbitral que en un extremo \

'-

I
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del «PronuncL'ltnlento) se señale que «corresponde una Ampliación de
Plazo de,de cI 20/01/2010 hasta el 22/02/2010, por 32 días por no
autorizar b. Excavación, tal como indica en el Asiento n.o 84 de la
supervisión, lo cual ha Afectado la RUTAcRÍncA y por causal
imputable a la Entidaro) y que luego se solicita una ampliación por cuarenta
(40) días, sin que ,¡uede claro ni el inicio ni el fin de la causal que lo
sustenta.

3.33. Que, dentro de tal orden de ideas, ha quedado evidenciado que el
Consorcio no cumplió con el procedimiento establecido por el citado
artículo 201 del Reglamento Y. por ello) 00 corresponde reconocer la
Ampliación de Plazo n.o 01.

Que. asimismo, dado que no corresponde otorgar la referida ampüación,
tampoco corresponde ordenar pago alguno por concepto de mayores
gastos generales.

3.34. Que, en consecuencia, corresponde desestimar la segunda pretensión del
Consorcio.

OETERMIN;\R SI EL TRIBUNAL ARBml.AL DERE DECL\RAR U\ INEFICACIA DE LA

CARTA N," 0145-2010-1\01\1130, DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2010, MEDIANTE L\

¡;;UALEl. BCR CO\lUNICA N,. CONSORCIO lA IMPROCEDENCIA DE I.~ i\~lPL¡'\CI(¡N

DE PLAZO N.O 1 POR TIlEL'lTA (30) DíAS CALENDARIO, SOLICITADA MEDI,\NTE

CARTA N.O RYJ-034-10,DE FECHA 16 DE ABRIT.DE 2010

POJidón del Consorrio
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3.35. Que el proyecto sufrió una sene de modificaciones; se presentaron
paralizaciones por órdenes del BCR; exisúan áreas restringidas para
trabajar y horarios reducidos; se modificaban los trabajos ejecutados de
acucrdo al Proyecto; se demoró la aprobación de planos; se impidió
trabajar feriados y domingos, tal como se observa en diversos asientos dcl
Cuaderno de Obra.

3.36. Que el Infol111e de Ampliación de Plazo n.o 02 se encuentra adecuado al
procedimiento establecido en el articulo 201 del Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado.

Que la causal se encuentra debidamente acreditada y sustentada, por lo que
la posición del BCR contraviene directamente la disposición legal,
considerando la exigencia de adicionales rct]ueridos por la propia Entidad
que dificultan la ejecución de la obra inicialmente contratada, en desmedro
del Consorcio.

3.37. Que el BCR pretende justificat las indicaciones efectuadas por el
Supervisor (al solicitar el cambio de los tableros eléctricos de empotrados a
adosablcs), indicando que no son modificaciones, a pesar de que sí se
modifica sustancialmente el Expediente Técnico.

3.38. Que mediante la Carta n." 0145-2010-ADM130, de manera inadecuada y
sin motivación apropiada, el BCR indica que no solicitó modificaciones al
proyecto. Todo lo contrario, el BCR refiere que solicitó de maner~ r\
reiterada al Consorcio ajustarse a los planos del mismo. \ \1

Que L'l rcferida Carta carecc del requisito de validez relacionado a la ,_
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motivación adecuada de todo acto administrativo, supuesto que acarrea la
nulidad del mismo, de conformidad con lo establecido por el inciso 2 del

artículo 3 y por el inciso 6.1. del artículo 6 de la Ley del Procedimiento
Administrativo General.

PosiáólI delB(R

3.39. Que la solicitud contenida en la Carta n.oRV]-034-IO no tuvo sustento en
el articulo 200 del Reglarnenro, cuyas causales eran las únicas que podían

ser invocadas por el contratista conforme a lo establecido en la Cláusula
Undécima del Contrato.

3.40. Que el Consorcio tampoco siguió el procedimiento del artículo 201 del
Reglamento, dado que los hechos que a su jwcio ameritaban la ampliación
del plazo no fueron anotados en el Cuaderno de Obra ni cuantificados ni
sustentados ante el Supervi.sor.

3.41. Que ni el BCR ni la Supervisión le solicitaron o aprobaron alguna
modificación al Proyecto. Por el contrario, el BCR comó con sustento
técnico y documental (plasmado en el Cuaderno de Obra) para negar, a
través de la Carta n.o 0145-2010-ADM130, la ampliación solicitada.
Asimismo, la Supervü'¡ón contestó oportunamente cada una de las
imputaciones formuladas por el Consorcio, en su intento de
responsabilizar al BCR.

PoJirión del Tn'b"tltl! Arbitral

3.42. Que, como se puede apreciar de la reseña de la posición de las partes, el

(
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argumento del Consorcio para cuestionar 11eficacia de la Carta n.O0145-
2010-ADi\I130, de fecha 29 de abril de 2010, es que carecería de
motivación adecuada.

Que, sobre el particular, el BCR ha sostenido que se desestimó la
ampliación solicitada porque el Consorcio no cumplió con las
formalidades establecidas por el Reglamento de la Le)' de Contrataciones
del Estado y porque las demoras son imputables al Con:mrcio> en razón de
lo informado por el Departamento de Ingeniería y f\Iantcnimiento y por e.l
Supervisor.

3.43. Que, en ese sentido, en el presente punto controvertido, el Tribunal
Arhitral se centrará en analizar si se motivó o no adecuadamente a.l
desestimar la ampliación de plazo.

Que si bien el BCR cuestionó la aplicación al presente caso de las reglas
contenidas en la Ley del Procedimiento Administrativo General, en tanto
la Carta n,O145-2010-AD,M130 no es un acto administrativo, este Tribunal
Arbitral considera aplicables Il/utatis 11I1ftandis las referidas reglas, en tanto ni
la Ley de Contrataciones del Estado ni su Reglamento regulan el tema de
la motivación de los pronunciamientos por parre de la Entidad durante L1.
ejecución de los contratos,

Que cabe precisar que, en este pumo controvertido, no se analizará la
procedencia o no, en estricto, de la J\mpliación de Plazo n,O 2, ya que ello
será materiade análisis en el Cuarto punto conrrovertido en donde eSN
Colegiado deberá derenninar si corresponde o no que se reconozca die a\

l. ., I \ Iamp laClOny sus consecuentes gaStos genera es.

( 35
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3.44. Que en la Carta n.o 0145-201O-ADl\l130, de fecha 29 de abril de 2010, ,e
~eñala lo siguiente:

«(... )
Sustentan su solicitud de ampliación en seis supuestas causales
(... ): A.- Modificaciones: del proyecto, B.- Paralización de trabajos
ordenados por el Banco, c.~Modificación de trabajos ejecutados
de acuerdo al proyecto, 0.- Demora de aprobación de planos, E.-
Ateas restringidas para realizar los trabajos y horarios reducidos y
F.- Impedimento de trabajar los días feriados y fuera de las hot:ls
de oficina.

Al respecto, teniendo en cuenta lo informado por nuestro
Departamento de Ingeniería y Mantenimiento y lo informado por
el supervisor de la obra, damos respuesta a cada uno de los puntos
precedentemente seiialados;

A.- El Banco no ha solicitado modificaCIones al proyecto. Pot el
contrnno, tal como consta en diversos asientos del cuaderno de
obra se le ha solicitado reiteradamente al consorcio GUc se ajuste :a
los planos del proyecto (.. ,).

B.- Sobre los ulconyenientes presentados para la instj,bdón de
siete soportes y bandejas en el área de acuñación (... ) no es ruta
critica (... ).

c.- El Banco no ha solicitado modificaciones a los trabajos
ejecutados conforme al proyecto, Lo ocurrido con las tuberías (... )
[fue que] el consorcio procedió a instalarlos sin tomar en cuenta su
propio plano ele replanteo ni el proyecto (... ). Por ello, el tiempo
adicional empleado en la instalación r retiro de dichos tubos es de
su exdusi\'a responsabilidad.

D.- Sobre este punto debe señalarse que los planos de repl'lnteo y
de dct:\lIe representados a los que hace referencia fueron
observada:- por el supervisor porque en ellos el consorcio realiza
deducciones en 105 materiales r suministros, así como en sus
trabajos, lo que se le indicó oportunamente en el cuaderno de
obra, por lo que el atraso que éstos hechos han generado son de

-~~
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responsabilidad del consorcio.

E.- Con relación a su afumación de que no pueden trabajitr en las
áreas (... ), debemos señabr que de acucnlo con el Expediente
Técnico (... ) el consorcio debe fijar y coordinar el trabajo eléctrico
para evitar interferencias y atrnsos, por lo que deben programar
con anticipación los trabajos (., .).

:\sitnismo, de 3cucrdo a lo indicado por 11.supervisión su residente
en muchas ocasiones no se encuentra en obra (... ), hecho gue
dificulta las coordinaciones para el acceso a las w\'crsas arcas}' que
rCl>'Ultade responsabilidad del consorcio.

F.4 Sobre el supuesto impedimento para tr:lbajar los días fenados
(Oo.) r en horas fuera de h jornada de trabajo del Banco, debemos
señaL.u (... ) que el consorcio no ha presentado ninguna solicitud
para trabajar los fines de semana y los días sábado su personal solo
(sic) labora hasta la 1:00 p.m. por dc.."Cisiónpropia.
( ..)

Por lo anteriormente expuesto, este Banco Central ha decidido no
aceprar su solicitud de ampliar el plazo de la obra en referencia,
por cuanto como se ha señalado líneas arriba los atrasos originados
son de responsabilidad del consorcio.
( ••• )>>.

Que, como se puede apreciar, la Carta n." 0145-2010~ADMI30 se
pronuncia en torno a cada una de las causales que el Consorcio invocó en
su Carta n.o RVJ-034-1O, de fecha 16 de abril de 2010.

3.45. Que, como ya 10 hemos seJialado, en el ámbito de la contratación pública,
todo acto de la Entidad debe ser congruente con 10 dispuesto por la LeY0 r
de la matetia y por la Ley del Procedimiento Administrativo Gencral. ( ~

\
Que, en tal sentido, a efectos de su "'alidez, la Carta n." 0145-2010. '-... .
.r\DI\f130 debe cumplir con lo dispucsto por ambas normas, para que la

~~.~---- \ ..
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presunción de valide:?? de la que gozan los pronunciamientos de la
Entidad, no se vea afectada por un supuesto de anulabilidad o nulidad que
la invalide.

3.46, Que, en ese sentido, el Consorcio scnala '¡lIe la referida Carta es nula por
incurrir en la causal de nulidad prevista en el numeral 2 del artículo 10 de
la Ley de Procedimiento Administrativo General; a saber: no cumplir con
una motivación adecuada.

3.47. Que el requisito de motivación supone la exteriorización obligatoria de las
razones que sirven de sustento a una resolución de la Administración,
siendo un meca.nismo 'lue petm.ite apreciar su grado de legitimidad y
limitar la arbitrariedad de su actllación,8

Que la motivaci6n no sólo se limita a ser un rcqmslto de validez,9 sino
también una garantía de la contraparte de la Entidad de conocer cuál es el
razonamiento seguido por aquélla,

3.48. Que, en el presente caso, el Consorcio si conoció el razonamiento seguido
por la Entidad, en tanto el BCR se pronunció en tomo a cada una de las
causales invocadns por el demandante.

Que, en ese sentido, el Tribunal Arbitral advierte que sí existe motivación

7 El articulo 9 de la Ley del Procedimiento Adminisrralh.o General ~s!ablcceque «Todo acto
administrJ.t1vo se considera \':ilido en lJlltO su pretendida nulidad no sea declarRda por autoridad
administrativa o jurisdiccional, según corrt'sponda»,
~ COj{TI~.zTATAJE,Ju:tn Carlos. Op, á/., p. 163.
9 El inciso 4 del artículo 3 de la Le)' del Procedimiento J\dffi1nistraci\'o en Gcn<:ral csf:tblccc -<OIllQ

uno de Jos requisitos de validez dd acto administrativo-- '1ue {{debaestar debid,1mcllte motivado l'n
proporción al contenido}' confonne al ordenamiento jurídi(n)), (El subrayado es nuestro),

\ '--o

! -



• Proceso Arbiual Ad - Hoc seguido por Consorcio Pacifico ("onu., B¡wco Central de
ResL'rva del Perú

Tribunal Arbitral:
Mario Castillo Fn:rre (prcsidelllc)
Manuel de la Jan Gutiéuez
Miguel :\lberto Quino Fonscca

por pane del BCR para denegar la ampliación solicitada. Tema distinto es
que el Consorcio no esté de acuerdo con dichos argumentos (argumentos
que serán materia de análisis en el siguiente punto controvertido, en donde
se analizará si corresponde o no reconocer la ampliación de plazo
solicitada).

Que, en efecto, el Consorcio sustenta que la motivación no fue adecuada
en tanto no comparte el análísis técnico - fáctico efccnlado por el BCR;
sin embargo, eso es más un tema de fondo que será objeto de análisis en el
siguiente punto conttovertido.

3.49. Que, dentro de tal orden de ideas, corresponde desestimar la tercera
pretensión del Consorcio, en tanto la Carta n.o 0145-2010-ADI\l130 sí
estuvo motivada.

DETERMINARSI EL TlUUUN.\I, ARBITRAl. DEBE RIKONOCER " FAVOR DEI.
CONSORCIO LQS TREINTA (30) DiAS CAlENDARIO SOLICITADOS COMO
AMPLIACIÓNDc 1'1.\7.0 N.o2, A 'm.WÉ$ DE LACARTAN.oRV1-034-10, DE FECHA

•
16 DE bURIl. DE 2010, ADEMAs DE ¡.OS MAYORESGASTOS GE,NERALES
ASCENDEN'rr,si\ $1.39,979.75, Asi COMOLOS INTERESE"LEG,\LESGENERADOS
DESDE LA PRESENTACIÓN DE.LA DEl\.L'\NDA HASTA LA FECHA DE PAGO

PosiciÓn del Cotlsenio

3.50. Que a consecuencia de la ineficacia de la Carta n.O 0145-201O-1\DMl~
corresponde que se declare ampliado el plazo en treinta (30) dí~s
calendario. ~
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Proct:~'O Arhitral Ad - Roe seguido por Consorcio Pacífico contr.l Banco Centr;d de
Ret;erva del Perú

Tribunal Arbitnl:
Mano Castilló Freyrc (presidente)
M:lr1uel de la Jara Guriercez
;\I¡gucl Albeno QlImo Fonscca

Que la denegatoria por parte de! BCR es inadecuada, toda vez que la
misma re~mlta de una aplicación re~trictiva del derecho reconocido en el
aróculo 201 del Reglamento.

3.51. Que la solicitud se encuentra técnica y legalmente sustcntada~ por lo que
corresponde otorgar la ampliación y ordenar el pago de 105 mayores ga~tos
generales más intereses legales.

Posición de/Bes

3.52. Que la posición ya fue reseñada en los Considerandos 3.39. a 3.41. del
presente Laudo.

Que, asimismo, si el pedido del Consorcio no estuvo sustentado en alguna
de las causales establecidas por el aróculo 200 del Reglamento, no tiene
derecho a la ampliación de plazo ni al pago de mayores gastos generales.

Po.rídón del Tri/umalArbitral

3.53. Que, como se aprecia de la reseña de las posiciones de las partes, d BCR
cuestiona la procedencia de la Ampliación de Plazo 11. o 2 en razón,
básica.mente, de dos argumentos, a saber:

40/

(i) El Consorcio no habría seguido el procedimiento establecido por el
articulo 201 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado,
Decreto Supremo n.o 184-2008-EF (en adelante, e! Reglamento);



Proceso Arbitral Ad - Hoc seguido por Com;ordo P.lcífico contra Banco Cenmd de
Reserva del PL'rú

Tribun~1Arbitral:
Mario Castillo Freyre (presidente)
Manuel de la Jara Gutiérre-z
!'.fig"el Alberto Quillo FonKca

(ii) La ampliación no se habría adecuado a ninguna de las causales
contempladas P9r el arúcu!o 200 del Reglamento.

Que, en ese sentido, este Tribunal Arbitral debe iniciar el análisis de este
punto controvertido, en lo relativo al procedimiento establecido por el
referido articulo 201 y, en caso se determine que el Consorcio sí cumplió
con el mismo, deberá determinar si se presentó o no una causal de
ampliación de plazo.

3.54. Que. de esta manera., debemos recordar que el arúcwo 201 del Reglamento
establece lo siguiente:

tt¡\rtículo 201.- Procrdi111iCllfo de ampliación deplazo
Para que proceda una ampliación de pb:w de conformidad con lo
establecido en el aróculo precedente, desde el inicio y 9!J,[Jíllte la
ocurrcnci.1. de la ciWSal. el contratista, por intermedio de su residenre,
deberá ano~r en el cuaderno de obra las circumtancias que ª su criterio
ameriten amplL1.ción de plazo, Dentro de los quince (15) días sigui£1nre:sde
concluido el hecho invocado. el contratista o su representame 1c~1
solicitará. cuantificad y sustentará su solicitud de ampliaciÓn de plazo ante
d inspector o supervisor, según correspcmda, siempre que b. dcmQl'í1
afecte la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente r el phzo
adicional resulte neq;sario para la culminaciÓn de la obra. E,o caso quc el
hecho invocado pudiern supcrar el plazo vigente de ejecución contractual,
la solicitud se efectuará antes dd vencimiento del rnlsmo.
( ... »)). (El subrayado es nuestro).

Que, como se puede aprcciar, el Contratista debe seguir cl procedimiento
establecido en el primer párrafo del citado arocu!o 201. ~'-

\3.55. Que, en ese s,cntido, el Consorcio debió seguir el siguiente procedimiento \
a efectos de solicitar la Ampliación de Plazo n.02: "'--

I



Proceso Arbitral Ad - Roe seguido por Consorcio Pacifico cOfltr:l B;wco Centt'dl de
Reserva del Pení

Tribunal ¡\rbitrn.l:
1fario Castillo Frerre (prcsidcmc)
Manuel de la Jara Gutierrez
••.ligue! ¡\Jherto Quino Fonseca

Desde el inicio y durante la ocurrencia de la causal, se debían anotar en
el cuaderno de obra las circunstancias que a criterio del Consorcío iban
a implicar una ampliación de plazo.

Dentro de los quince (15) dias siguientes de concluido el hecho
invocado, el contratista debe solicitar, cuantificar y sustentar su
solicitud de ampliación de plazo ante el supervisor, siempre que la
demora afecte la ruta crítica del programa de ejecución de obra vigente
y el plazo adicional resulte necesario para la culminación de la obra.

3.56. Que, en el presente caso, corresponde analizar si el Consorcio cumplió
con dicho procedimiento y para ello este Colegiado se centrará en: (i) la
Carra n.o RVJ-034-10, de fecha 16 de abril de 2010, presentada al di.
siguiente al Supervisor; y (ii) el Pronunciamiento elaborado por el
Residente, adjunto a la referida Cana.

3.57. Que, en torno a la anotación del inicio de la causal que podtía implicar una
ampliación de plazo, no se aprecia 'lue el Consorcio haya cumplido con
ello.

Que en la Carra n.o RVJ-034-IO, de fecha 16 de abril de 2010, se señala lo
siguiente:

«Es sumamente grato saludarlo y al mismo tiempo adjuntarle a la
presente la su~tentación de la Ampliación de Plazo Parcial o. (> 02
producida en merito (sic) :ll artículo 200 inciso 2 Atrasos en el
cumplimiento de sus prestaciones por causas atribuibles a la Entichd
(.. ).
.Al respecto se dio aviso oportuno y anticipado en d cuaderno de
obra desde el 04=03-210 con el Asiento 101 del contratista donde se

I -------- ~.



Proceso Arbitral Ad - Roe .<;eguidopor Com;orcio Pacífico COntra.Banco Central dt,
Resenw del Perú

Tribunal Arbitral:
Macio Castillo Frcyre (presidente)
Manuel de la Jara GUtlerrc7.
~ligue1Alhelto Quino Fonseca

indica la existencia de cambios }' modificaciones del Proyecto
imputable a h Entidad (.. ,)
(.)

Por tal, de acuerdo al arúculo 201 del RLCE se cumple con
presentar el Expediente de Ampliaci6n de Plazo Parcial n.o 02 por
30 días calendario, roda vez c¡uc los sustentos realizndos A, 13,e, D,
E}' F .Afectan la RUfa Cdtica,

Dicha ¡\mpli.,ción de Plazo Parcial n.o 02 se contabiliza desde 04-
03-2010, fecha en que se da aviso oportuno y anticipado en
Cuaderno de Obra (... )>>. (El subrayado y la negrita son nuestros).

Que, como se aprecia, del texto de la citada Carta no queda claro en tIllé
asiento del Cuaderno de Obra, se anotó el inicio de la causal que, a criterio
del Consorcio) podría implicar una ampliación de plazo.

3.58. Que, cn efecto, en el Asiento n.o 101 mencionado en la citada Cana no se
aprecia con certeza el inicio de la causal. Según la referida Carta, en el
Asiento n.o 101 se indicó la existencia de cambios y modificaciones del
Proyccto imputables a la Entidad; mientras que en el «PronunciamientO»
se señala únicamente lo siguiente:

"Asiento IOI del Contratista del 04-03-2010. Exigcnci...• de la
SupcrvüiÍón de cmnbiar los tableros empotrados a adosables, lo cual
conlleva a coordinar con el fabricante y que ocasiona atraso
imput.able a la Entid:ld».

Que la referencia a <dmputable,a la Entidad» en dicho asiento no implica

N'necesariamente, que se haya cumplido con anotar el inicio de la que, a
criterio del Consorcio, seda una causal de ampliación de plazo. Ello, sob~,
todo, si se toma en cuenta que en otros Asiemos, citados por el propio\,

I



Proce~'o Arbitral Ad - Hoc s"guído por Consorcio P;lcÍfico contra Banco Cctltnl1 de
Reserva del Pcní

Tribunal Arbilral:
!-hrio Castillo Frc}'re(PresiucI1IC)
:••hnuel de la ] ara Gunerrez
!l.figuelAlberto Quino Foum:a

demandante cn el «Pronunciamiento», también :-c hace referencia a la frase
<<imputable a la Entidad»; a saber: 106, 123, 193, 198,200,208 Y233.

Que, como resulta evidente, no se podúa sostener que por el solo hecho
de que se indique en un Asiento del Cuaderno de Obra que un hecho es
imputable a la Entidad, ello implique que se está cumpliendo con la
obligación establecida en el artículo 201 del Reglamento, de anotar el inicio
de lo que, a criterio del contratista, pouóa scr una causal de ampliación de
plazo.

Que, en efecto, se podrían presentar hechos imputables a la Entidad, o de
caso forruito o fuerza mayor, o simplemente hechos no auibuibles al
contratista, que no necesariamente implicarían una ampliación de plazo, en
tanto ruchos hechos no generan demora en la ejecución de partidas de la
ruta critica.

3.59. Que, en tal sentido, este Tribunal Arbitral estima que el Consorcio no
cumplió con lo est~blecido por el articulo 20 I del Reglamento, en lo
relativo a la anotación del inicio de la causal de ampliación.

3.60. Que, tampoco se advierte, de la revisión de la Carta n.ORVJ-034-10 ni del
<<Pronunciamiento)), que el Consorcio haya anotado el cese de la causal o
haya csmblecido que la causal sigue vigente y que, por ello, oprn por tina

ampliación de pla7.o parciaL (\ l'
Q ,. IP" he' 1\' \ "ue, urucamentc, en e « ronunC1amtento»,se ace rClcrcnCI<\a .1:'lcnto\
n.o 266. de fecha 15 de abril de 2010, en donde se habóa indicado que «en .,
atención al artículo 201 dd Reglamento y la Ley de Contrataciones del -

, ! 44



Proceso Arbitral Ad - Hoc segujdo por Consorcio Pacífico contra Banco Central de
Reserva del Pení

Tribunal ArbiWiI:
Mario Castilln Freyrc (presidmte)
Manuel de la Jara Guti6:rez
;\r.iguel Alberto Quino Fomecll

Estado se cumple con ptesentar el Expediente Ampliación de Plazo
Parcial n.' 2 por 30 días calendario, por haber afectado la Ruta Critic,").

Que, al respecto, debemos recordar que el arlÍculo 201 del Reglamento
establece lo siguiente:

(<DrnG\IJo 201.¥ Proced;1J1;f1/{o de (/7IJpliadón dephl~O
(...)
En tanto se trate de causales que no teng:ul fecha prevista de
conclusiÓn.hecho que deberá ser debidamente acreditado }'
sustentadQ por el contratista de obra, la Entidad podci otorgar
ampliaciones de plazo parciales, a fin de pennitir que los contratistas
valoricen los gastos generales por dicha ampli:lción parcial. para
cuyo efecto se seguirá el procedimiento antes sci'.aL'ldo.
( ••• )>>. (El subrayado r la negrita son nuestros).

Que, en el presente caso, según lo s(i1alado en la Carta n.' RVJ-034-10,
estaríamos frente a una Ampliación de Plazo Parcia410 r Jc la
documentación que obra en el Expediente no se aprecia que el Consorcio
haya siquiera hecho referencia a cómo acredita o sustenta, precisamente, el
hecho de que la causal no ruviese fecha prevista de conclusión.

Que, en ese sentido, se aprecia otroextrcmo del arúcu!o 201 del
Reglamento que el Consorcio habría obviado.

3.61. Que, en el supuesto de que no se tratara de una ampliación de plazo
parcial, sino de una total,11 al no existir una anotación expresa en torno~\,
conclusión de la causal, tampoco se puede verificar si el Consorcio ha( \

------------ ~
III A pesar de 'jue, en estricto, en la Cuarta Pretensión de la demandl1.,no se haga referencia a que sea
parcial. sino que simplemente se indica Ampliación oe Plazo n.n 02.
\\ Como se podría apreciar de In redacción de 1", Cuarta Pretensión de la demanda.

!
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Proccso Arbitral Ad - Hoc .r;eguido por ComiOrcio Pacífico conlr;¡ Banco CenwdJ de
Reserva del Perú

Tribunal :\rbítul:
J\f;uio Ca5tiUo Frc)'re (presidente)
Manuel de la Jara Guuéncl
Mlgucl /~Ibcrto Quino FumCC:1

cumplido () no con solicitar, sustenLu y cuantificar, dentro del plazo de
quince (15) días, establecido por el citado artículo 201 del Reglamento.

3.62. Que, fInalmente, a entender del Tribunal Arbitr.l, rú en la Carta n.o RV]-
034-10, ni en el «PronunciamientO>} se acredita la afectación a la luta cótica
del programa de ejecución de obra vigente.

Que, en efecto, más allá de que el Consorcio afirma, en dichos
documentos, que se ha afectado la ruta crítica, no lo acredita con un
cronograma que evidencie cuáles serían las partidas de ruta crítica
afectadas por la causal invocada por el demandante.

Que si bien en la. pericia de oficio no s~ hace referencia al tema de la rufa

crítica, sí se concluye en que «el contratista no cumplió con las
especificaciones técnicas)} y que «el atrazo (sic) de obra es responsabilidad
del Contratista».

3.63. Que, dentro de tal orden de ideas, ha quedado evidenciado que el
COrisorcio no cumplió con el procedimiento establecido por el citado
arúculo 201 del Reglamento y, por ello, no corresponde reconocer la
Ampliación de Plazo n.o 02.

Que, asimismo, dado que no corresponde margar la referidaampliaci~ ('.
tampoco corresponde ordenar pago alhruno por concepto de mayo;rcs ~
gastos generales. \

~3.64. Que, en consecuencia, corresponde desestimar la cuarta pretensión dd
Consorcio.

!



Pruceso Arbitral Ad - Hoe seguido por Consorcio PadRco contra Banco Central d(.'
Rcsen'3 ddPerú

Tnbunal.'\rbitral:
~[;JrioC:l.stilloFreyre (Presidente)
\hlJuel de laJara Guríém:z
Miguel Alberto Quino Fonseca

DETERMINAR SI EL TRJIlUNAL ARBITRAL DERE DECLAR.,R LA INEFICACIA DE L\

CARlA N,o 0171-2010-ADM130, DE FECHA 20 DE MAYO DE 2010, MEDL\NTE L,

CUALEL llCR COMUNICA ;\L CONSORCIO LI IMPROCEDENCIA DE J.AAMPLIACIÓN

DE PLAZO N,O 3 POR SESENTA (60) píAS CALENDARIO, SOUCITADA MEDIANTI;:
CARTA S/NDE FECJlA IODEMAYODE2QIO

POJición del COllJor;¡io

3.65. Que, mediante Asiento n.o 36, se comunicó a la Supervisión e¡ue se
coordinó la orden de compra del gmpo electrógeno con Pctroaccros;
equipo que cumplía con los requisitos técnicos solicitados en el Proyccto.

Que, asimismo, se indicó que el equipo era importado y que dcmoraría en
llegar doce (12) o trece (13) semanas, por lo que solicitaba una ampliación
de plazo,

3.66. Que la entrega del equipo se retrasó por causas de fuerza mayor, siendo
que el Huracán Xinthia pasó por las costas francesas y esto ocasionó un
retraso. Este retraso no es imputable al Consorcio, ya que es un evento de
carácter fortuito o dc fuerza mayor.

3.67. Que la ampliación solicitada considera el tiempo que ha afectado la nHa
crítica, en tanto la partida «Inicio de montaje del grupo elcctrógeflO» debió
iniciar el 25 de marzo de 2010 Yrecién se iniciará el 24 de mayo de 2010.

47!

Que la ampliación se encuentra debidamente sustentada, de acuerdo ~ \'-
establecido por el articulo 20l del Reglamento que eStablece 'lue, en ta~ \¡

'----
~~



Proceso Arbitral Ad - Hoc seguido por Consor(:io P.1cífico con/ni Banco Ccnu;ll c/cReserva del Perú

T ribun¡¡l .>\rbitr'J1:
Mario Cauillo Frcyrc (ptcs1detltc)
l\Janucl de !ajara Guriérrez
l\figue1.'\lberto Quino Fonseca

se trate de causales que no tengan fecha prevista de conclusión, hecho que
deberá ser debidamente acreditado }' sustentado por el comratist.1, la
Entidad podrá otorgar la ampliación de plazo parcial.

3.68. Que siendo este caso un hecho de fuerza mayor, el Consorcio puede
demostrar que actuó con la diligencia debida, al haber informado
oportunamente con la documentación sustentatoria dicho problema de
entrega.

3.69. Que la Carta n,o 0171-2010-ADM130, de fecha 20 de mayo de 2010, a

través de la cual el BCR deniega la ampliación, contraviene el
Pronunciamiento n.o 169-2003-GTN emitido por el CONSUCODE (hoy,
OSeE), debido a que establece la fom1alidad de aplicación de la,
ampliaciones de plazo.

Que la referida Carta es ineficaz porque carece de sustemo legal para
denegar la ampliación, debido a que el Consorcio sí cumplió y adjuntó la
documentación susrcntatoria contemplada por los artículos 200, 201 Y
siguientC's del Reglamento, sin ser considerada.

3.70. Que. en ese sentido, dicha Cart1 carece del requisito de validez (rchrivo a
la motivación), de conformidad con lo csmhlecido por el inciso 2 del
artículo 3 de la Ley del Procedimiento Administrativo General. Por e~ r
estamos frente a un supuesto que acarrea la nulidad del \ro ~
administrativo. \

I



Proccso Arbitr-.tI Ad - Hoc seguido por Consorcio Pilcífico Contra Barlco Central de
Re~'crvadel Perú

Tribunal Arbitul:
Mano CastiUo Freyre (presidente)
Manuel de la Jara Gutiérrez
1figJle1Alberto Quino Fonseca

3.71. Que, de acuerdo al Contrato, el Consorcio debió entregar a! BCR las fichas
técnicas de los equipos y materiales, a más tardar el 22 de enero eJe 2010;
sin embargo, con fechas 26 y 30 de enero de 2010 cumplió con la entrega
de las fichas relativas al transfonnador, celdas de media tensión y grupo
electrógeno. Por ello, los equipos fueron aprobados por el BeR y la
Supervisión con fecha 1 de febrero de 2010 y así se emitían las respectivas
órdenes de compra.

3.72. Que d Consorcio nunca acreditó, de modo objetivo }' claro, la manera en
que el huracán afectó la fabricación y traslado de los equipos.

Que, por ello, mediante Carta n.o 0171-201O-ADM130, se rechazó la
solicitud de ampliación de plazo, teniendo en cuenta la opinión del
Departamento de Infraestructura, .Maquinaria y Equipos y de la
Subgerencia de Asesoría Legal en J\suntos Contenciosos y
Administrativos.

3.73. Que, incluso, el Consorcio solicitó una nueva ampliación de plazo, por
ciento treinta y cinco (135) días, la cual también fuc rechazada por el BeR,
a través de la Carta n.o 320-2010-AD~1130, en tanto no acr"litó la causa!
de fuerza mayor ni la forma cómo afectaba la ejecución de la obra.

I

3.74. Que el atraso en la ejecución es imputable exclusivamente al Consorcio,
conforme se plasma en diversos asientos del Cuaderno de Obra y prueba
de dIo es que la obra culminó efectivamente recién el 25 de febrero del
2011.

POÚciÓl1 del T ribU1TOI Arbitral



Proceso Arbitral Ad - Hoc seguido por Consorcio Pacífico cO/Ura B/mco Central de
Reserva del Perú

Tribunal Arbil.t\ll:
Mario Castillo Freyre (Presidente)
Manuel de la Jara Gutiérrcz
!<1ígt,d Alberto Quino Fonseca

3.75. Que, como se puede apreciar de la reseña de la posición de las partes, el
argumento del Consotcio para cuestionar la eficacia de la Carta n," 0171.
2010-1\DM130, de fecha 20 de mayo de 2010, es que carecería de
motivación adecuada.

Que, sobre el partícular, el BCR ha sostenido que se desestimó la
ampliación solicitada potque el Consotcio no cumplió con las
formalidades establecidas por el Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado y porque las demoras son impurables al Consorcio, en razón de
las opiniones de la Supervisión, del Departamento de Ingeniería y
Mantenimiento, y de la Subgcrcncia de Asesoría Legal en Asuntos
Contenciosos y Administrativos.

3.76. Que, en ese sentido, en el presente punto controvertido, el Tríbunal
Arbitral se centrará en anal.izar si se motivó o no al desesÚtnar la
ampliación de plazo.

Que si bien el BCR cuestionó la aplicación al presente caso de las reglas
contenidas en la Ley del Procedimiento Administrativo General> en tanto
la Carta n.o 0171-2010-ADi\H30 no es un acto administrativo, este
T'obunal Arbitral considera aplicables mutl1lis 1IJJ1!alldis las referidas reglas,
habida cuenta de que tÚ la Ley de Contrataciones del Estado ni su
Reglamento regula el tema de la motivación de los pronunciamientos por
parte de la Entidad durante la ejecución de los contratos. ( \'

Que cabe precisar que, en este punto controvertido, no se analizará la, ~
procedencia o no, en cstricto~de la Amplül.ción de Plazo n.o 3, ya "lue ello \. "--

I
---s----
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Proceso Arbitral Ad - Hac seguido por Consorcio Pilcífico contr:l BJWCO Central de
RC.'ierm del PerlÍ

Tribunal Arbitral:
)'fario CasúlJo Freyre (prc~idcnte)
i\hnuc1 de J:¡ Jara GU!irrrcl
i\ilgud ...\Jberto Quino FOnsCc;l

será materia de aniÍlisis en el Cllarto punto controvertido, en donde este
Colcbriado deberá detenninar si corresponde o no que se reconozcan dicha
ampliación y sus consecuentes gastos generales.

3.77. Que en la Carta n." 0171-2010-ADM130, de fecha 20 de mayo de 2010, ,e
señal:llo siguiente:

,,( ...)
l. La~ comunicaciones de las empresas nacionales Pctroaccros

S.A.e. y Schneidcr Electnc Perú S.A., representantes en el país
del fabricante extranjero del grupo electrónico, celdas de media
tensión y transformador, prcscntadas por el Consorcio
Pacífico, que indican que por el huracán XynthL1. la entrega de
estos bienes tcndci un retraso, siendo la nueva fecha estimada
dc.: arribo al Callao del grupo electrónico el 15 de mayo de
2010, Y de las celdas y transformador cntre el 7 y 11 de junio,
no resültan suficientes para sustentar las razones del atraso, ya
que se debe además dcmosrrar con documentos de los
fabricantes CJuc el burac:ln fue la causa determinante para tlue
se retrasara la entrega de los bienes por parte dc éstos,
ocasionando con ello que el consorcio no pueda cumplir con
ejecutar las prestaciones en los plazos convenidos con el
Banco,

51!

(...)
2. Asimismo, el consorcio no ha prcsl.::ntado b documentación e

información que permita determinar con ceneza si la wlicitud
de ampliación de plazo ha sido formulada dentro del plazo de
los 1S días calendario siguientes de concluido el Iwcho
invocado, tal como lo exige el arúculo 201 del Reglamento de
la Ley de Contrataciones del Estado, por cuando el fenómello
natural aludido se presentó a fines del mes de febrero, según lo
declarado por el consorcio y la información periodistica
existente, r la solicitud recién habría sido fonnulada a partir del
15 de abril. Tunpoco se precisa si el consorcio desde el inicio
de la ocurrencia (huracán) ha cUmplido con ano lar en el
cuaderno d" obra que [al clrcunstilI1cia amerita b ampliación de
pbzo.

\



Proceso Arbitral Ad - Hoc seguido por Consorcio P:lcifico contra Banco Ccl1tr¡ll di'
Re."en;a del Perú

Tribunal Arbitral:
Mano Cmillo Freyre (pre~jdeflte)
M.mue.! de la Jara Gutlcnez
!\iíguel Alberto QUIDO Fonsccll

3. Adicionalmente, en el supuesto caso que el consorcio hubiese
formulado su solicitud dentro del pbzo previsto en la
normativa sobre contratación pública, cumpliendo con las
demás formalidades (lue "lli se exigen, result:!. i.ndispensable
que se 'acredite el tiempo durante el cual se habda afectado el
plazo de ejecución de la obra por razones de fuerza mayor, dc
cada una de las prestaciones del contrato( ... ),).

Que, como se puede apreciar, la CarL:1n.O 0171-2010-.-\DM130 señaLl cada
una de. las obsenraciones o cuescionamicntos a la solicitud de ampliación
presentada por el Consorcio.

3.78. Que, como ya lo hemos señaL1do, cn el ámbito de la contratación pública,
todo acto de la Entidad debe scr congruente con lo dispuesto por la !.el'
de la materia y por la Ley del Procedimiento Administrativo General.

Que, en tal sentido, a efeclOs de su validez, la Carta n.O 0171.2010-
ADM130 debe cumplir con lo d;spuesto por ambas normas, para guc la
presunción de validez12 de la que gozan todos los pronunciamientos de la
Entidad no se vea afectada por un supuesto de anulabilidad o nulidad que
la in""'alic.ic.

3.79. Que. en ese sentido, el Consorcio scilab que la referid:t Carta es nula por
incurrir en 1'1causal de nulidad prevista en el numeral 2 del artículo 10 de
la Ley de Procedimiento Administrativo General; a saber. no cumplir con
una motivación.

3.80. Que debernos reiterar que el requisIto de motivación supone la

11 El articulo 9 de la Ley del ProceJimiento Administrativo General ~staLJlt.cc que (.ToJo acto
administrah"o se consid~'rJvalido en (<Into su pretendida nulidad no sea declarada por :1utorid:1d
ildministrativa n jurisdiccional, ¡¡cGrúacorresponda».

;;
,1
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Proceso Arbitral Ad - Hoc seguido por Consorcio Pacifico CO/lm] B.1nco Ce/ltr.ll de
Rest:1V:J del Pení

Tnbtmal ArbitrJI:
:\b:io Castillo Freyre (J>rcsidCilIC)
~1:111uclde la JaC<\Guri¿m:z
¡\lig\l~l.\lben(} Quino Fonseca

exteriorización obligatoria de las razones que sIrven de sustento ~ ulla
resolución de la Administración, siendo un mecanismo que permite
apreciar ~u grado de legitimidad y limitar la arbitrariedad de su actuación. u

Que la motivación no sólo se linlÍta a ser un requisito de validez,!4 sino
también una garantía de la contraparte de la Entidad de conocer cuál es el
razonarniento seguido por aquélla.

3.81. Que, en el presente caso, el Consorcio sí conoció el razonamiento seguido
por la Entidad, en tanto el BCR detalló cada uno de los puntos en los
cuales el Consorcio no habria ~cguido las fonnalidadcs -que el Reglamento
establece.

Que, en ese sentido, el Tribunal Arbitral advierte cluCsí existe motivación
por parte del BCR para denegar la ampliación solicitada. Tema distinto t:s
que el Consorcio no esté de acuerdo con dichos argumentos (argum('nto~
que serán materia de análisis en el siguiente punto controvertido, en donde
se analizará si corresponde o no reconocer la ampliaci6n de plazo
solicitada).

Que, en efecto, el Consorcio sustenta que no existió motivación en tanto
no comparte el análisis técnico - fáctico efectuado por el BCR; S111

embargo, eso es más un tema de fondo que será objeto de analisis del
siguiente punto controvertido.

II CORTEZ T.\T:\JE,)u:l.ll Carlos. Op. dI" p. 163.
14 El inciso" del artículo 3 de la Ley del Procedimiento Administrati\"o en General cSI;¡blece--eomn
uno de 10$ requisitos de yalidez del acto admÍJ1istrfttivo--que "dc:b;¡ estar debidamente motivado en
proporción:ll contenido y confooue al Qrdeo:lmjenro jurídicQ». (El subrar<ldo es nue~tw).

/
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Proceso Arbitral Ad - Hoc segw"do por Com:;orcio Pacífico contr:I Banco Central d('
Resen':t del Perú

T ri1Jullal ..\rbitmI:
r..Lmo C:tstillo Freyre (presidente)
t.lanuel do: !ajar;¡ Gutiérre7.
~1iguelAlberto Quino Fonsec:l

3.82. Que, por otro lado, cabe precisar que e! Pronuncianúento n.o 169-2003-
GTN cnútiJo por e! CONSUCODE (hoy, OSCE) al que hace referencia
el Consorcio, trata sobre una norma no aplicable al presente caso, En
efecto, en dicho Pronuncianúcnto se hace referencia a artículos de la Ley
de Contrataciones y Adljuisiciones del Estado (Decreto Supremo n.o 012-
2001-I'CM) y su Reglamento (Decreto Supremo n.o 013-2001-I'C1I1)y al
Contrato se aplican las disposiciones contenidas en la Ley de
Contrataciones del Estado (Decreto Legislativo n.o 1071) y su Reglamento,
de confornúdaJ con lo establecido en la CláusulaCuarta de! Contrato.

3.83, Que, dcntl:o de tal orden de ideas, corresponde desestimar la quinta
pretensión del Consorcio, en tanto la Carta n° 0171-2010-ADi\I130 sí
estuvo motivada.

D!lTERMINAR SI EL TRIBUNAl. ARBITRAL REBE RECONOCj;;R A FAVOR DEl.

CONSORCIO LOS SESENTA (60) DÍAS CAl.ENDARIO SOLICITADOS COMO

Ahn>I..L\CIÓ" Dj;; PLAZO "." 3, ADEh~is Dj;; LOS MAYORES GASTOS GENERAl.ES

"\SCENDE"TES A 51.62,846.52, ASÍ COMO LOS L'lTERESFo'; LEGALES GENEK.\DOS

DESDE L\ PRESENTACIÓN DE l.A DEMANDA HASTA LA FECHA DE PAGO

PoJid611 del COJlSordo

,intereses legales.

Que, a consecuencia de la ineficacia de la Carta n.o 0171-2010-.:\D~f130,
mediante la cual se denegó la Ampliación de Plazo n,o 3, se debe Jcclan:>-~ .....
que el Consorcio tiene derecho a los sesenta (60) días de ampliación y al \ \, .
reconocimiento oc gasto:; generales a:;cendemes a 5/.62,846,52, más

\

3.84.

!
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Procc!'J'oArbitral Ad - Roe seguido por Consorcio Pacifico contr;l Ba1Jco Central de
Reserva del Perú

Tribullal Arbit!"3l:
?llano Castillo Freyre (presidente)
!\[anuel de la Jara Guri¿rrez
!\figud Alberto Quino FODseca

Que la referida carta carece de sustento técnico y/o legal, ya que cfectü:l
una aplicación resu1ctiva del derecho reconocido por el afóculo 201 del
Reglamento.

Pos/ción del BCR

, 8'~). .J. Que la posición ya fue reseñada en los Considerando, 3.71. a 3.74. de!
presente Laudo.

Que, asimismo, si el pedido del Consorcio no estuvo sustent:1Jo en algun:1
de las causales establecidas por e! artículo 200 del Reglamento, no tiene
derecho a la ampliación de plazo ni al pago de marores gastos generales.

Pos/cidn del T áb/lnaJArb/tra!

3.86. Que, como se aprecia de la reseña de las posiciones de las partes, el BCI\
cuestiona la procedencia de la Ampliación de Plazo n.e 2 en [azon,
básicamente, de dos arblUmcntos. a saber:

(i) El COnsorcio no habría seguido el procedimiento establecido por e!
artÍCulo 201 del Reglamento de L'lLey de Contrataciones del Estado,
Decreto Supremo n.o 184-2008-EF (en adelante, el Reglamento); r

(ii) La ampliación no se habría adecuado a ninguna de Ia~
contempladas por el arúcuJo 200 del Reg11mento.

causalr~" \'

\

Que. en ese sentido, este Tribunal Arbitral debe iniciar el análisis de este
punto controvertido, en 10 referente al procedimiento establecido por el

/
-~~--.::::., --------
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Proceso ArbiufI} Ad - Hoc seguido por Consorcio Pacífico conrr.l Banco Central de
Rc.'.cn'¡J del Perú

Tribunal Arbitral:
Mario Ct\süllo Freyre (presidente)
:-'bnud de laJ~ra Gutiérrcz
~lib!'\ld:'.Iberto Quino Fomeca

citado [1rúculo 201 y, en caso) se determine que el Consorcio ~ícumplió
con el mismo, deberá determinar si se presentó o no una causal de
ampliación de plazo.

3.87. Que, de esta manera, debemos recorJar gue el arúculo 201 del Reglamemo
establece lo siguiente:

{(j\rticulo 201.- Pmcedimimlo de fJJllpli4dóIl d~pla,p
Para que proceda una ampliación de plazo de conformidad con 10
establecido en el arúcu!o precedente, desde el inicio y durante la
ocurn;nda de la c"us:'!!. el wIltmrista, por intermedio de su residente,
deberá anotar en el cuaderno de obra las eircutlstnocias que g su criterjo
ameriten ampliación de phtzo. Dentro de los quince (t 5) días siguientes de
concluido el hecho invocadQ. el comrati,;ta o su representante legal
sQlicita11Í. cU:lntificaríÍ y sustsí10tütá su solieinld de ampliación de plazo ante
rl inspector o s1JrH~rvisor, según cotrespondn, siempre que la demQra
afecte la ruta críti<:a del programa de ejecución de obra dgcnte r el plazo
í1dicioo<l1resulte necesario p3Jj\ la cu!m.inílción de la ohm. En caso que el
hecho invocado pudiera superar el plazo v;gelUe de ejecución comrnctllal,
la solicitud se efectuará antes dd vencimiento del mismo.
( ... »)). (El subrayado es nuestro).

Que. como se puede apreciar, el Contr.ttista debe sCbrWrel procedimiento
establecido en el primer párrafo del citado artículo 201.

3.88. Que, en ese sentido, el Consorcio uebió seguir el siguiente procedimiento
a efectos de solicitar la Ampli.'1ción de Plazo n.o 3:

,-
Desde el inicio y durante la ocunencia de la causal, se debían anotar cnr'
el cuaderno de obra las circunstancias que a criterio del Consorcio iban \.
a implicar una ampliación de plazo. \

56!
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Proceso Arbitmi Ad - Hoe seguido por CO/lsorcioPacífico contra B:wco Centr¡tl de
RCSL'rva del Perú

Tribuual Arbitral:
~farioCasrilb Freyre(pte~ident~)
!\T;mue1 de !ajara Guriérrcz
1'.íiguclAlberto Quino Foml'ca

Dentro de los quince (15) días siguientes de concluido el hecho
invocado, el contratista debe solicitar, cuantificar )1 sustentar su
solicitud de ampliación de plazo ante el supClvíso[, siempre (lue la
demora afecte la ruta crítica del pro¿'Tfama de ejecución de obra vigente
y el plazo adicional resulte necesario para la culminación de la obra.

3.89. Que, en el presente caso, corresponde analizar si el Consorcio curnpliú
con dicho procedimiento y P'" ello este Colegiado se centrará en: (i) la
Cart. s/n, de fecha 26 de ab,íl de 2010, presentada con fecha 3 de mayo
de 2010 al Supervisor; (ü) el Pronunciamiento elaborado por el Residente,
adjunto a la referida Carta; y (iü) Carta s/n, de fecha 10 de mayo de 2010,
presentada el mismo día al BCR.

3,90. Que, en torno a la anotación del inicio de la causal que podría implicar una
ampliación de plazo, no se aprecia que el Consorcio hara cumplido con
ello.

3.91. Que, en efecto, Cilla Carta s/n, de fecha 26 de abril de 2010, 5e scñnla 10
siguiente:

{(Es sumamenle grato saludarlo r al mismo tiempo adjuntarle a la
presente la sustentación de la Ampliación de Plazo Parcial n.o 03
producida en mento (sic) al Artículo Zúa-inciso 03 "Caso fortuito n
fuerza mayor debidamente comprobado".

Al respecto se dio avisO oportunu y anticipado en el Cuauerno de
Obra - Asiento n,o 36 del 04/0212010, que el Gmpo Electrógeno
dcmorarn (sic) unas 12 semanas para que llegue al Puerto del Callan.

Asi (sic) mismo, en ¡'siento 0.° 277 el Conuatisra solicit:l una
Amp!ülción de Plazo Parcial por 60 dias calendarios (sic) en merito
(sic) al Artículo 200 - inciso 03 del Reglamento de la Ley de

I



Proceso Arbiu¡¡l Ad - Hoc seguido por Consorcio Pacífico contra Blmco Ct.'ntr:tl de
Reserva del Perú

Tribunal Arbiml:
:>fario Castillú Frerre (presidente)
.\!anueo!de !ajara Gutiéttez
.\ligue! AltlCSto Quino Fonseca

Contrataciones del Estado.

Por otro lado, en Asiento n.o 3Q2 el Contratista se ratifica en los
afiieotQS n.o 277 y 283 en merito (sic) al Artículo 201 (... ), en donde
se indica que una Ampliación de Plazo Pardal es ptoccdeme cuando
la causal no tiene prevista la conclusión.
(... )ll. (El subrayado y la negrita son nuesuos).

Que, como se aprecia, del texto de la citada Carta no queda claro en qué
asiento del Cuaderno de Obra, se anotó el inicio de la causal que, a criterio
del Consorcio, podda implicar una ampliación de plazo.

Que en ninguno de los asientos mencionados en la citada Carta se aprecia
(Ille se haya cumplido con anotar el inicio de la causal.

, 01
:J.;J •.•• Que, en la Carta s/n, de fecha 10 de mayo de 2010, se se!laJa lo siguiente:

«(... )
Al respecto se dio aviso oportuno}' anticipado en el Cuadcmo de
Obra, Asiento n.o 36 del 04-02-2010 donde se comunica a la
Supen'"isión que 1m Equipos de importación tienen los siguientes
plazos de entrega:
(...)
En el ¡\sicutQ n." 333 del contratista del 03-05-2010 se ratifica c11lo:>
ílsientos 36. 277 Y 283 en mentO (sic) al art~ 201 (... ), en dondt"
indica que una ampliación de Plazo Parci.1.l es procedente c:uilndo b
causal ilo tiene prevista la Conclusión.
( .. .»,. {El subrayado}' la negrita son nuestros).

Que del texto de la citada Carta tampoco se advierte en gué asiento
Cuaderno de Obra. se anotÓ el iniciQ de la causal (llle, a criterio
Consorcio, podría implicar una ampliación de plazo.

der
de

\

Que en ninguno de los asientos mencionados en la citada Carta se aprcci:l

I



Proceso Arbitral Ad - Hoc ,'tcguido por Consorcio Pacífico contra RaniX) Centr.d de
Rcsen':1 del Perú

T ri.lJW1:U'!ubítcal:
Mario Custillo Freyre (l'n:sidcnlc)
hhnlle1 de lu Jara Gutiérrc~
Miguel Alberto Quino Fonseca

que se haya cumplido con anotar el inicio de la CaU~::ll.

3.93. Que en los Asientos citados en el «Pronunciamicnto})15 tampoco se aprecia
en cuál de eUas se anotó el inicio de la causal que, a.criterio del Consorcio,
implicaría una ampliación de plazo.

Que, en tal sentido, el Consorcio no cumplió con lo establecido por el
aróculo 201 del Reglamento, en lo relativo a la anotación del inicio de la
causal de ampliación.

3.94. Que, tampoco se ad.vierte, eJe la revisión de las Cartas sin, de fechas 26 de
abril y 10 de mayo de 2010, ni del «Pronuncia.miento)} que el Consorcio
haya anotado el cese de la causal o haya establecido que la cau:;al sigue
vigente y que por ello opta por una ampliación de plazo pa.rcial.

Que, únicamente, se hace referencia al Asiento n,o 302, en donde se habría
indicado que <<Una Ampliación de Plazo Parcial es procedente cuando la
causal no tiene prevista la conc!usióm).

Que, al respecto, debemos recordar que el arúculo 201 del Reglamento
establece lo siguiente:

({ArticuIQ 201.- Proi'tdilJl;mlo dt "lJJpll~¡dóndeplazo
(.. )
En t5nto se trate (lt; c:\usales que no teng:m fecha prc,'Üna de
!.:Q,Qc!usiÓn.hecho que deberá ser debidamente .1creditado )'
sustentado por el contratista de; obra, la Entidad podrá olorgar
a.mpliacioncs de plazo parciales, a fin de permitir que los contratistas
,'alancen los gastos generales por dicha ampliación para,l!. P:lt;l.

l~ Asientos n.o" 36, 43. 277, 283, 285 Y302,

r
\
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Proceso ArbitrJi Ad - Hoc seguido por Consorcio Pacifico contra Banco Central de
Reserva del Perú

Tribuna! Arbitral:
;\hriQ Castillo Frcyre(presidclltC)
;\bnuel de b.Jar.1 Gutiérrtlz
:-'figud ;\lherro Ql.Iino Fonse<:a

curo efecto se seguirá el procedimiento antes señalado.
( .. .)1). (El subrayauo y la negrita son nuestros).

Que, en el presente caso, según 10 señalado en las Cartas s/n. de fechas 2ó
lIc abril y 10 de mayo de 2010. estaríamos frente a una Ampliación de
Plazo Parcial.16 y de la documcnmción Gueobra en el Expediente no :;c
aprecia que el Consorcio haya ni siquiera hecho referencia a cómo acredita
o sustenta, precisamente, el hecho de que la causal no tu\ic~c fecha
prevista de conclusión.

Que, en ese sentido, se aprecia otro extremo del articulo 201 del
Reglamento que el Consorcio habría obviado.

3.95. Que. en el supuesto de que no se t.raL'lse de una ampliación de plazo
pardal, sino de una total,l7 al no existir una anotación expresa en torno a la
conclusión de la causal, tampoco se puede verificar si el Consorcio habria
cumplido o no con solicitar. sustentar y cuantificar. dentro del plazo de
(Iuince (15) días, establecido por el citado artículo 201 del Reglamento,

3.96. Que, finalm.cnte, a entender dd Tribunal Arbitral, ni en las Cartas s/n, de
fechas 26 de abtil y 10 de mayo de 2010, ni en el «PronunciamicntOl) Se
acredita la afectación a la ruta crítica del programa de ejecución de obra
vigente.

Que, en cfccto~ más allá de que el Consorcio afirma, en dichos
docmTIcntos, que se ha afectado la mta critica, no lo acredita con mG,

\

1'. .A pesar de tlue. en estricto, en lJ¡Sexta Pretensión de h demanda, no se hag,¡ referencia a qUt: sen
parcial, sino que simplemente se indica Ampliación de PJ:¡zon." 03.
17 Como ~epodría apreciar de la redacción de ht Sexta Pn:tt'nsi6n de la demanda.
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Proceso Arbitral Ad - Hoc s(:guido por Consorcio P.lcífico contr.l Ba11co Ct:rJtTólIde
ReSen'¡1 del Perú

Tribunal •.\rbitral;
Mado Cmillo Freyre (Presidente)
Manuel de la Jara Guti¿rrrz
:Miguel .\I111;:rtO Quino Fonseca

cronobl1:ama que evidencie cuáles serían las partidas de ruta crítlca
afectadas por la causal invocada por el demandante.

Que si bien en la pericia de oficio no Se hace referencia, cn estricto, al
tema de la ruta critica) sí se concluye que esr:Í ({(leacuerdo en (Ste) las
dccisiom:s dela Supervisión de no aceptar la Ampliación dc Plazo n.o 3, en
su totalidad» y, tal como lo señala el perito, «la Supervisión no aprobo (sic)
la Ampliación de Plazo n.o 3. porque el Consorcio Pacífico no demoslfo
(sic) que el Huraean (sic) Xynthia afecto (sic) la fabricaeion (sic) y tra,lad"
de los equipos de Media Tension (sic)>>.

3.97. Que. dentro de tal orden de ideas, ha quedado evidenciado quc el
Consorcio no cumplió con el procedimiento establecido por el citado
artículo 201 del Reglamento y, por ello, no corresponde reconocer la
Ampliación de Plazo n. e 03.

Que, asimismo. dado que no corrcsponde otorgar la referida ampliación,
tampoco corresponue ordenar pago alguno por concepto Jc maYoft.':-i
gastos generales.

3.98. Quc, en consecuencia) corresponde desestimar la sext.a pretensión del
C:onsorcio.

DETERMI'lAR SI EL TRIBUNAL ARBITRAL DEBE DECLARAR APROBAD..' u(---...
LIqUIDACIÓN DE OBRA FQRMUI..-\DA POR El. CONSORCIO MEDIAN"ffi CARTA N,"

CP-018-11, DE FECK~ 4 pE MARZO DE 2011, LA ~nSMA OllE IU QUEDADO

CONSENTIDA, DEBIDO A QUE EL BCR NO EMITIÓ PRONUNCIAMIENTO OPORTUNO

\
~

I
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Proceso Arbitral Ad - Hoc seguido por Consorcio P.lcífico contr~7Banco Central de
Resetm delPerlÍ

T ribuum ¡\rbítt:tl:
}'facio Castillo Freyre (prciUdente)
}'bnue! de laJara Gutiérrez
I\Iiguel Alberto Quino Fonscca

DEN1l\O DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTiCULO 211 DEL REGLA~lENTO DE

L.~LEY DE CON1l\ATAOONES DEL ESTADO

Posición dd Consorcio

3.99. Que, con fecha 4 de marzo de 2011, mediante Carta n." Cl' 08-11, el
Consorcio remitió al BCR la Liquidación de la Obra, la misma 'Ille

arrojaba un saldo a fOl'or del demandante ascendente a S/. 598,463.15.

3.100. Que, en aplicación del articulo 211 del Reglamento, la Entidad tenía un
plazo de 60 días para pronunciarse, bajo apercibimiento de queJar
consentida.

Que, cn el presente caso, el plazo para el pronunciamiento venció el 3 de
mayo de 2011, fecha en la cual no hubo observación alguna formalmente
notificada al domicilio del Consorcio.

3.101. Que el BCR notificó de manera inadecuada las observaciones a la
liquidación realizada por el Consorcio, debido a que la notificación c:'\
inválida por haber sido entregada a un menor de edad. quien además. 110

trabaja para el Consorcio.

Que, según señala el servicio de mensajcóa ROSERCO S..L\.C~se intentó
notificar la carta a las 14:00 y a las 18:00 hora~ a la dirección dd
Consorcio, haciendo referencia ~ue ,:;ólole atendió un menor de edad. L~~' \
extraño que el servicio de mensajería indique que~ en horario de oficina, rio

\
ha encontrando a alguien que reciba el documento.
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Proceso Arbit£iÚ Ad - Hoe seguido por Consorcio P;lcífico conUóI B.lfJCO Central de
ReSL'Il':l del Perú

Trihunal •.\rbittal:
l\hrio C:millo Freyre (presidente)
l\bnucl de la Jara Gutie.rrcT,
;\l1,L,'UeI;\Iberto Quino FOllstca

Que. incluso, en el informe del servicio de mensajería se hace referencia a
un número de medidor de luz que no corresponde nI del domicilio dd
Consorcio.

Que la invalidez de la carta como acto adm.inistradvo es debido a que
incurre en la nulidad de pleno derecho contemplada por el artículo 21 de la
Jd Procedimiento Administrativo General.

3.102. Que, en ese sentido, las observaciones realizadas por el BCR se tuvieron
por no notificadas y. por ende, la liyuidación del Consorcio quedó
consemida.

POÚciÓII del BCR

3.103. Que la liquidación elaborada por el Consorcio no quedó consentida, CH

razón de que la Carta n." 157-2011-L\DM130, remitida dentro del plazo
esr.blecido en el artículo 211 del Reglamento, observó la liquidación y
remiúó al Consorcio una nueva con un saldo a su fayor de 5/.142,039.92
(del cual se descamarían S/.52,676.78 por la extensión del se"'icio de
supervisión ocasionada por el atra~;oincurrido por causales imputables a él,
de lo cual tomó conocimiento a través de la Carta n." 125-2010-ADM130).

3.104. Que el Consorcio pretende desconocer que sí hubo una corrccFa~ ('
notificación, dado que el señor Picro Zunini Riofrío. quien recibió h1Ca+1
n.O 157-2010- ADrv1130, e~ el menor hijo de la representante legal, ~ei1om
Nclly Riofrio Espinoza. Para el BCR, se trata de problemas dl'
organízación en la recepción de documentos, hecho tlue no resulta
imputable a la entidad.

I 6'-'



Proceso Atbitr:l1 Ad - Hoc seguido por COIIsorcia Pacífico contr:l Banco Cenmd Ú('
Reserv.'l del Perú

T ribmul •.\rbilnl:
MarioC~~tílloFreyrc (presidenle)
Manuel de laJara Gutiérrci!
~1ih>uc1.-\1bcrtoQuino Fonscra

3.105. Que el domicilio declarado por el Consorcio Úene caractcnsÚcas de una
vivienda familiar y no cuenta con alguna indicación de que allí funcione el
Consorcio o alguna empresa que lo conforma, por lo que 110 resulta
extrailo que la recepción de documentos esté a cargo del hijo de la
representante legal del Consorcio.

3.106. Que, en lo relativo al número de suministro de luz del inmueble en donde
se entregó la Carta n." 157-2011-ADMI30, el Comorcio miala (en su
Carta n." 021-2011) que el número era el 1801412, presentando copia del
recibo de luz emiúdo por [,:.delnor.

Que, sin embargo, en su demanda, el Consorcio afuma que es falso que el
número del medidor sea el 1801412, porque el domicilio cuenta con el
medidor de luz número 162746.

Que ello acredita el actuar del Consorcio, el cual juega con el número de
suministro, faltando a la verdad.

3.107. Que. incluso, se debe tomar en cuenta que, a través de la Carta n.O CP-12-
11, de fecha 27 de enero de 2011, el Consorcio presentó una primera
liquidación final, con un saldo a su favor únicamente de S/.199,123.02,
más un monto adicional por actualización de valorizaciones al mes ¡Jet
,Iiciembre de 2010. I

\
Que la presentaclOn de dos diferentes liquidaciones sólo demuestra la
ínformalidao y poca seriedad con la que el Consorcio liquida sus contraros,
pretendiendo incluir en ellas adicionales que bajo el Expediente Técnico

\
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Tnhun31 Arbitral:
\hrio Ca~tilJ()Fre¡rre (Pn:sidenre)
Manuel de la Jara Gutierrez
Mi¡.,'UdAlberto QlÚnO Fonsec:l

no corresponden.

I'o.ricióndel T,ib/(nal Arbitml

3.108. Que, como se aprecia de la reseña de la posición de las partes, el presente
punto controvertido se centra en detcm1inar si la liquidación elaborada por
el Consorcio quedó o no consentida.

Que cabe precisar tlue en este pumo controvertido no se analizará S1 el
contenido de la misma es correcto no.

3.109. Que, al respe<:to, la Cláusula Décimo Sexta del Contrato establece que (da
liquidación de la obra se sujetará a lo dispuesto en el artículo 211. 212 Y
213 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Esradm •.

Que, por su parte, el artículo 211 del Reglamento establece 10 siguiente:

ítAniculQ Zl1.~ Liquidación dd Con/mto dr Obra
El contratista prescntm la liquidación debidamente sustentada con
la documentación? cálculos detaJJados (... ). Dentro del pIno
máximo de sesenta (60) días de recibiqa, la Entidad deberá
pronunciarse, ya sea observando la liquidación presentad;l por el
contraUst3 0, de considerarlo pertinente, elaborando otra. y
notific:lci al contr:ttista par:! que éste se pronuncie dentro de los
quince (15) días siguientes.
(...)
La liquidación qucd.uá consentida cuando. practicada por una
de b;; partes. no sea observada por b (ltra demrQ del pbzo
e:stablccido.
( ••• »1. (El subrayado}' la negrita SOl! nuestros).

3.110. Que. en el presente caso. ambas partes reconocen que el Consorcio

I
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ProCt:!WArbitral Ad - Hac seguido por Com;ordo P..'lcífico contra B;wco Celltr;¡J de
Rc~•.crv:l dr:J PerlÍ

TribUlL:ll Arbilral:
.\Lulo CasrillQ Freyre (presidclltC)
\lanue-J de la Jaro Gutiérrez
Miguel Alberto Quillo FOllseca

cumplió con presenta!" su liquidación el 4 de marzo de 2011 y que la
Entidad tenía hasta el 3 de mayo de 201 I para observarla váljdamcnte.

Que, en ese sentido, el análi::;isdel presente pumo controycrtido ~c
centrará en si la Entidad notificó válidamente sus observaciones, ya yuc de
no haberlo hecho, correspondería declarar consentida la liquidación
elaborada por el Consorcio.

3.111. Que, a efectos de resolver la presente controversia (relativa a la validez de
la notificación). se tecurrirá a lo establecido POt el articulo 21 de la Ley del
Procedimiento Administrativo General, en tanto l1l la Ley de
Contrataciones del Estado ni su Reglamento regulan el tema de la
formalidad de las notificaciones de los pronunciamientos de la Entidad.

Que el referido articulo 21 establece lo siguiente:

(u\rtÍcuJo 21.- Régifl1(1/ de la notifimcióll pmoflal
21.1 L1 notificación personal se hará en el domicilio que comte en

el expediente, o en el último domicilio que 1'iI persona a quir.:n
deba notificar haya 5ciialado nnte el ó!f.l:ano administrati,'o en
otro procedimiento análogo en l:t propia entidad dentro del
Ultimo año.

( ..)
21 A La notificación personal, se entenderá con la persona que

deba ser notiftcada o su representante legal, pero de nQ
hallar"c presente cualquiera de los dos en el mQmeJUQ de
entregar la notificación. podrá entenderse con b persona que
se encuentre en dicho domicilio, dejándose constancia de su
nombre, docUtm~ntode identidad )' de su relación con el
administrado». (El subrayado es nuestro).

3.112. Que, como sabemos, la notificación tiene la [uncjón esencial de darle
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Mano Castillo Freyre (presidente)
:-'laolld de laJara GuticrrCl
!\úglle1 ;\¡herto Quino Fonscca

destinatario de que puede realizar las acciones conducentes a la ejecución
de lo dispuesto ylo cumplimiento del acto."

Que) por lo tanto, todo acto para que sea eficaz r pueda desplegar sus
efectos, debe ser debidamente notificado; caso contrario, así sea válido
dicho acto 110 podría ser eficaz por desconocimiento de su destinatario.

Que, en ese sentido, la notificación será considerada como no efectuada y,
por tanto, ineficaz, en tanto no se efectúe dentro del plazo de sc:;cnta (60)
días a los que h"ee referencill el citado artículo 211 del Reglamento.

3.113. Que, en el presente caso, el Consorcio cuestiona dos aspectos en torno a la
notificación efectuada por el BCR de la Carta n.o 0157-2011-ADMI30, de
fecha 29 de abril de 2011; a saber:

Que no se habría efectuado en el domicilio del Consorcio, en tanto se
hace referencia un número de suminisrro de luz que no corresponde
con el inmueble en el que se ubica el domicilio; y

Que se efectuó a un menor de edad que no trabaja en el domicilio dc:l
Consorcio.

3.114. Que, conforme se aprecia de 1" Carta n.o 0157-2011-:\D~I130, la "" r
notificación se habría cfecnmdo en el inmueble ubicado en la i\fz. 1, Lote! \
16, Los Portales de Chavín n Etapa, San i\fartÍn de Porres; inmueble de 3
pisos, color blanco y rejas negras, con número de ~uministro n. o 1801412.

,

67(
18 GUZMAN N ..••I'URl Christian .••La notiÜeación de actos administn.tivo9l, En: ¡\-fm;:dl de ';1 1~' :id
Pro,:tdimin¡(o AdminiJfr:J!ÍI'(J GOJrfIlL Lima: Gacelu Jurídica S.A.C., 2011, pp. 29-30.
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ReSetvil del Perú

Tribunal .:\rbit.r:U::
Mano Castillo Freyre (presidente)
Manuel de la Jara Guti~rrez
:-'ligud .-\.lbcrtoQuino FOUSL'{.:il

Que. al respecto, el Consorcio señala -recién en su demanua- que el
número de suministro no es correcto, ya que el número seda el 162746; sin
embargo, no presenta meuio probatorio alguno para sustentar dich3
afumación.

Que, por el contrario, la propia uemandante --en su Carta Notarial n.o
021-2011, de fecha 6 de mayo de 2011, remitida al BCR con recha 9 de
mayo de 2011- señala lo siguiente:

«(... )
Adicionalmente, en dicha copia que no es fumadn por melle (pues
solo (sic) se consigna un nombre a mano alzada), se consigna
además un supuesto número de suministro de nuestro inmueble. Tal
anotación también es incorrecta e IDv:ilidapor cuando como
adjuntamos en la copia del recibo de luz de b empre;S\1respectiva
(EDELNOR). en éste figura el suministro n,o 1801412 y no el n.O
180145, que erróne:amente han com:ignado a manuscrito}' más aún
sin precisar hota de entrega en el mencionado carg(m. (El submyado
y la negrita son nuestros).

Que, resulta evidente, el cambio de argumento por parte del Consorcio, p1.
que, recién es este proceso arbitral, desconoce el número oc suministro
(sin acreditar su dicho), cuando en mayo de 2011 confinnó '-jueel número
era el 1801412.

Que, en ese sentido, este extremo
Consorcio debe ser desestimado.

del cuesnonamicl1to efectuado por (~ ('. \,
J

\
3.115. Que, asimismo, cabe señalar que el HCR presentó fotografías de la fachada

del i.mnueble en donde se encuentra el domicilio del Consorcio y en ellas

I
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:\!dno Casctillo Freyrc (prcsiJL"nte)
:\Iallud de la Jara Glltiérrez
:\!ig\lclAlherto Quino Fonscca

se aprecian las mismas características anotadas en el cargo de notificación
de la Carta n.o 0157-2011-1\D1\1130.

Que cabe precisar que el Consorcio nunca negó que dichas fomgrafias
correspondan a su domicilio.

3. ¡ 16. Que, en lo relativo a la persona '1ue habría recibido la Carta n. o 0157-201 ¡_
ADi\'f130, el demandante no niega que la persona cuyo nombre figura en
d cargo de notificación tengo algún vinculo con el Consorcio. Ello, en la
medida de '1ue se trata del hijo (menor de edad) de la repre,entante 101,,,,1
del Consorcio.

Que el cuestiomunicnto del demandante gira en torno a gue se trata de un
menor de edad y que no existe relación bboral cntI.e dicha persona y el
Consorcio.

3.117. Que, sobre el particular, el Tribunal Arbiu.al entiende '1ue escapa de la
esfera de control de la Entidad quién ü quiénes se encuentran en el
domicilio fijado por el Consorcio, a efectos de recibir bs comunicacionc~
que se remitan,

Que, en efecto, si el Consorcio opta porque un menor de edad reciba los
documentos remitidos) es una decisión ajena al BCR.

Que también es ajeno a la esfera de control del BCR que la persona (Iue se
encuentre en el domicilio del Consorcio no opte (o se niegue) a empl~ \
sello del Consorcio. \ \J

f s --
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Mario Castillo FJe),te (presidente)
I\bnud de la Jar:J.Gutiérrez
l\tig~ldAlberto Quino Fonseca

3.118. Que, aSUlllsmo, :iC debe sci'ialar que el artículo 21 de la l.ey del
Procedimiento Administrativo General (en virtud del cual se $u:,tentl la
pretensión del demandante) no di~tingue entre mayores o menores dt~
edad. Dicho artículo señala que la notificación puede ser recibida por b
«persona que se cncuent1"e en dicho domicilim). No podemos di::;tinbl"ltirahí
donde la ley no di,tingue.

Que, a entender del Tribullal Arbitral, el hecho de que el refelido articulo
21 establezca (lue en la notificación se deba dejar constancia de!
documento de identidad de la persona que ::;eencuentra en el domicilio, no
significa <.:¡ucsólo los mayores de edad pueden recibir notificaciones.

Que, en efecto, se debe recordar que en nUC~Hropaís incluso lu:; Illenores
de edad tienen documento de idcntidad.19

Que si la persona que se encuentra en el domicilio del Comorcio no tiene
documento de identidad o teniéndolo no lo proporciona, ello no puede ser
un argumento para cuestionar la validez de una notificación.

3.119. Que el articulo 21 de la Ley del Procedimiento ,\dministranvo General
rampoco establece que la «persona que se encuentre en dicho domicíli<w
deba tener algún vinculo laboral C011 el destinatario de la notificación (en
e:;te caso, con el Consorcio).

_3_.1_2_0._Q_"_C,_l_"_C_di_a_n_te__c._rta n.o 310-2011-GG, de fecha 10 de mayo de 2011/'--_,\ r
I ,1

l? St'gún el articulo 27 de la Ley Orginic\\ del Regi~tro Nacional de Identificación }' E~t:u.lo Civil (Ley ~
n.'" 26497), d uso del Dncurnento Nacional de Identidad (DNI) es obligatorio pan todo~ tos
nacionales. Su empleo se encuentra sujeto a las dLqposiciones de la prCSt:llle Iq', el reglamento de la\
. .. d. l. "-'--\"-'.'.'-'1

\j
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MariQ CaMillo Frc)'re (prcsidt--nte)
M"IlUc! de ¡ajara Gutiérrez
!\lJgnd Alberto Quino Fon~('"ca

empresa Roscrco S.A.e. (encargada de la notificación de la Carta n,o 0157-
2011-ADM130) señ:úó lo siguiente:

«(... ) manifestamos que nuestro mensajero el Sr. Jhoman Malcomi
Lancari identificado con DNI n.o 41441323 efectuó L1, notificnción
de la Carta n.o 157-2011~AD~H30, de fccha 29 de abril de 2011, ti la
empresa Consorcio Pacifico en la dirección Mz. l, Lote 1G, Los
Portales de ChavÍll TI Etnpa, San Marun de Pottes, el mismo dia que
salió para reparto el 03/05/2011 en dos hornnos. enconnando en la
primern visita a horas 14:00 el domicilio ccrt:ldo, retomando a bs
18:00 siendo atendido por una persona quien manifestó trabajar en
la empresa CONSORCIO PACÍFICO Y además se presentó como
hijo del dcscinatano, Sr. Piern Zunini Riofrio. f1m1andoy recibiendo
el documento con fecha 03 de mayo de 201 1.

Asimismo, el mensajero tomo (sic) los datos del pl'cilio como casa
( ... ). al no contar con el sello de recepción de dicha empresa, tal
como se confmrut en el cargo de entrega.
( ••• )>>.

Que, como se apreCla, la persona que se encontraba en el domicilio del
Consorcio se identificó al momt:nto de recibir la Carta n.o 0157-201 t~
ADM130.

Que, a entender del Tribunal Arbitral, el notificador no tendría como
saber el nombre del hijo menor de edad del fcpresentame del Consorcio,
salvo porque la persona que recibió la referida tarta ~e identificó de dicha
manera.

3.121. Que, mediante Carta n.o 021-2011, de fecha 6 de mayo de 2011, el
Consorcio ha sostenido que la notificación {(habría sido ex - profcsamc1H(" .....\
elaborada por malos funcionarios para evadir sus responsabiliJades por su \\
tardío accionar (... ). Consideramos urgente que su rcpn:scnrante efecn.i~,

!
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~hnue1 de la Jaro Gutierrez
to.1ib"u:l Alberto Quino F(lnscc~

un deslinde con estos actos que no s6lo configurarían faltas
administrativas SInO que inclusive raya en la comisión de ilícitos penales
( ... J».

Que, sin embargo, dicha afirmación no ha sido acreditada, es decir, el
Consorcio no ha demostrado que las anotaciones en el cargo de
notificación hayan sido «elaboradas» por algún funcionario del Del\.

3.122. Que~ dentro de tal orden de ideas, el Com,orcio no ha acreditado que la
notificación de la Care1 n.o 0157-2011-ADi\1l30 no haya ,ido efectuada el
3 de mayo de 2011, tal como consta en el cargo respectivo.

Que, en ese sentido, no se ha presentado el supuesto de hecho
eontempL1do por el citado articulo 211 del Reglamento, ya que la
liquidación elaborada por el Consorcio sí fue observada. Por ello, no se
puede declarar consentida la misma.

Que, en consecuencia, corresponde desestimar la séptima prctensi('Jll del
Consorcio,

EN CASO SE RECURE APROBADA LA LIQUIDACIÓN, DETERMINAR SI DEHE

ORPENARSE Al. BCR PAGAR A FAVOR DEI. CONSORCIO, EL SALDO ,\SCENDENTE .\

SI.598,463.15, Asi COMO LOS INTERESES LEGALES GENFJ\ADOS DESDE 1..\

PRE..<>;ENTACIÓN DE LA DE1'.B.ND.'\ HASTA LA F1;CHA DE PAGO

-

Posición del T ,.¡buna! Arbitral

I

~,
I \

\
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~figud Albeno Quino F<.ItlSCC:1

3.123. Que el presente punto controvertido corresponuc a la denominada
«Pretensión subordinaua de la ~étima pretensión» dc!a demanda.

Que, sin embargo, el demandante parte de la premisa de que «como
consecuencia de la validez de la Liquidación de Obra formulada por
nuestra representada».

Que, incluso, en el desarrollo de los fundamentos de la demanda, el
Con:;orcio señala que «.al haberse demostrado que nuestra liquidación de
obra ha quedado debidamente consentida, debido a la mala e inadecuada
notificación de un acto administrativo destinada a la obseryación de la
misma por parte del Banco ( ), solicitamos al Tribunal Arbitral el
reconocitnicnto del saldo a favor ( )>>.

Que, como se aprecia, a pesar de que el demandante denominó a dicha
pretensión como «subordinada», en realidad estaríamos frente a una
pretensión acc("....'mna.

3.124. Que, en efecto, como sabemos las pretensiones accesorias deben guardar
estricta dependencia de la pretensión principal.

Que, por consiguiente, si se ampara la pretensión principal, ocurre lo
propio con la accesoria; 0, en sentido contrario, t'i se desestima la
pretensión señalada como principal, tambien serán rechazadas las
pretensiones determinadas como accesorias. ('

3.125. Que, en ese sentido, dado que la liquidación elaborada por el Consofck~
,

no ha quedado consentida, no corresponde ordenar el pa!-,'ú del montd\
establecido en ella. O dicho de otro modo, dado que 110 se presenta la '

-_._----~~

(
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premisa planteada por el demandante, corresponde desestimar la
denominada {<pretensión subordinada de la sétima prctcnsióm¡ de la
demanda del Consorcio.

DETElL\UNAR SI EL IlUDUNAJ. ARBTTlVIL DEBE DECLAIVIR LA ¡¡"-VALlDEZy/o
~ULlDAD DE LA LIQUIDACIÓN DE OBRA EFECTUADA POR EL I3CR, MEDIANTE

CARTA N,o 0157-2011-ADMI30, DE FECHA 29 DE .-IBR!LDE "011. QUE HABRÍA

SJDO NO'lJFICADA EL 3 DE ~LWO DE 2011. DEBIDO ;1 OllE LA ~O'nFICAC¡Ó¡-.;
H.-IDRíASIDO REALIZADADE MA~ERA INADECUADA

Posición del Con.rorciQ

3,126, Que la Cartil n,o 0157.2011.ADMI30 fue notificada indebidamente a un
mcnor de edad, hecho que genera la invalidez de la misma. Ello, en la
medida de que el Consorcio cuenta con personal permanente en hOfal;O

de oficina, para una adecuada y eficaz notificación.

3.127. Que se remite a lo ya rcsdiado en los Considerandos 3.99 a 3.102 dd
presente Laudo.

3.128. Que, asimismo, no podría obligarse a un menor de edad a un acto que
afecte a un tercero, debido a que no cuenta con capacidad legal para
obligarse personalmente, menos para obligar a otras personas. Ello, dc
confonnidad con lo establecido por el CóLligoCivil.

74
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Posición de/BCR

3.129. Que los arh'1llncntos son los rcscfhdos en los Considerando s 3.103 a 3.101"

"-.~



Proceso Arbitral Ad - Hoc seguido por COlJsorcio Pacífico contra BalJco Ccnrr.l! de
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del presenre Laudo.

Po,ridólJ delT tibufJaj Arbitral

3.130. Que en el primer párrafo del írcm III del Acta de la Audiencia de
Conciliación y Determinación de Puntos Controvertidos, de fecha 21 de
febrero de 2012, se estableció que "eJ Colegiado dejó claramente
e~rablecido (... ) que de detenninar~e, al pronunciarse sobre algún punto
controvertido, que carece de objeto pronunciarse sobre otros puntos
controvertidos con los que se guarde vinculación, podrá omitir
pronunciarse expresadas las razone:; de dicha omisiófl»),

3.131. Que el único argumento del Consorcio para cuestionar la validez de la
liquidación elaborada por el BCR es que la Carta n.o 0157-2011-ADMI30
no habría sido notificada correctamente.

Que dicho argumento ya fue analizado en los Considerandos 3.108 al
3.122 del presente Laudo, en donde se concluyó e¡ue la liguiJaci6n
elaborada por el Consorcio no quedó cons~ntida, en tanto fue obscn'ada
de manera válida, precisamente por la referida carta.

Que, dentro de mJ orden de ideas, este Colcg1ado se rcmlte al an:ili~ls
efectuado en dichos considerandos, el cual le pennite concluir que la
notificación de la Carta n.o 0157-2011-ADI\[130 no fue realizada de
manem inadecuada.

3.132. Que, en consecuenCIa, corresponde desestimar la octava
demandante.

C'''í
prctcn:-;ión dd ~

f --
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EN CASO DE NO PROCEDER L\S AMPLIACIONES DE PLAZO N.'" 1,2 y 3, Asi COMO
EL RECONOCIMIENTO DE GASTOS GENER¡\LF1; DERIY.\DOS DE L\S MISMAS,

DETERMINAR SI PL 'fRJBl)NAL ARBI"IRAL DEBE DECL\R.."R QUE EL BCR lJ.I

OBTENIDO UN ENIUQUECI1flENTO SJN CAUSA, A COSTA DEI. CONSORCTO,

ASCENDENTE A loA SUMA DE S/.171,109.52, -"si CQMO LOS lNTERESES r.¡¡GALES

GENERADOS DESDE I~I PRE~SENT,ICIÓN DE LA !2E~L\NDA IjASTA L\ FECHA DE

PAGO

Posición dei C01/,fonio

3.133. Que, no habiendo otra vía posible para subastar el desequilibrio
patrimonial injusto y sin causa (¡ue se ha producido en perjuicio del
Consorcio, se debe ordenar al BCR que pague el valor de los t.ralnjos
realizados como resarcimiento por el cnriquecim.iento sin causa (no COl110

indemnización contractual) que ha beneficiado a la demamlaJa en
perjuicio del demandante.

3.134. Que el BCR se habría enriquecido con prestaciones recibidas y no pagada~
y que el Consorcio s(: ha visto empobrecido al dejar de recibir b
contraprestación que normalmente le hubiera correspondido por la
ejecución de los mayores servicios que ba realizado, siendo que tal
empobrecimiento también es injusto y sin causa.

3.135. Que para pod~r actuar el enriq~ecit~cnto sin causa es suficiente la pnlcb~ \'
de que algUlcn se ha cnuquecIJo a expensas de otro con t¿l '\ \, . \ '.
comportamicnto lesivo de situaciones protegidas por el oroenanuentó, \
jurídico. En el pr('~<;entccaso, d Consorcio ha ejecutado di\"crsas parrid,ls \..

/
76



•

Proceso Arbitral Ad - Hoc seguido por Consorcio Pacífico contra Biwco CclJtr,,1 de
Reserva del Perú

Tribunal Arbitr;¡l:
.;-.f;uioCastillo Freyre (presidemc)
~I;lnudde la Jara Guti~rrez
~lj¡''1Id.-\Iberto Quino Fonseca

adicionales a las requeridas por el Proyecto a cuenta de ]a Entidad, (]uicn
posteriormente las ha desconocido, generándose un enriguecimiento
indebido.

Posicióndd BCR

3.136. Que el Consorcio formula incorrectamente su pretensión de
enriquecimiento indebido, dado que no cumple con los presupuestos
establecidos por la jurisprudencia y doctrina: a) L1.adquisición dc una
ventaja patrimonial por parte del demandado con el correlativo
empobrecimiento Lid actor; b) la conexión entre enriquecimiento y el
empobrecimiento; e) que L'11 empobrecimiento sea injusto; y d) (llle el
demandante no tenga otro n~medio para obtener satisfacción, por lo que
tal acción tiene carácter residual O subsidiario.

3.137. Que el Consorcio no ha aportado prueba alguna del supuestn
enriquecimiento del BCR. Por el contrario, la entidad ha demo~trado las
razones técnicas y legales LJUC tuvo para negar al contratista las
ampliacione~ de plazo solicitadas.

Posición del T,ib/tl/p! Arbitrp!

3.138. Que Van Tuhr?Q señala que el enriquecimiento ~;jncausa es otra fuente de
obligaciones. como lo son el contrato y los delitos. Agrega que esta fuente
de obligaciones otorga al empobrecido «la acción y el derecho a reclamar b

:"" \
\ \

~, VON TUf-m. Andreas. Tratado df la! obligari(JneJ.Traducido del alem:in y concordado por \\'.
Roccs.l\ladrid: Editorial Rem, 19.34, tomo J, p. 299.

I --
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Proceso Arbítra/ Ad - Hoc seguido por Cansan.'io Pacífico contra Banco Centr:tl de.'
Reserva del Perú

TriblUUt! Arbitr,il:
).fUrlUCa5tillo Freytc (Presídl!llte)
:M:l.lluelde la Jara Gutiérrez
Miguel Alberto Quino Fomcca

restitución del enriquecimiento r ... 1»,:Jl

Que, en ese mismo sentido, Llambías22 afitll1il que el eruiquecirniento sin
causa es fuente de la obligación de restitución denominada acción in rem
verso, que no es otra que aquella acción que la le)' confiere a roda persona
que ha experimentado -sin justa caUS<l- una disminución patrimonial
contra quien se ha beneficiado injustamente por ello.

Que, por su parte, Ludwig Enneccerwl.' señala que el fundamento del
cnriquccinuento sin causa está en el derecho patrimonial, pues é:;tc busca
una regulación justa y equitativa de las relaciones patrimoniales. Sit'.lH.lO el
enriquecimiento sin causa una pretensión que se dirige contra el
enriquecido para que entregue aquello con lo que injustificadamente $C

enriqueció.

3.139. Que Llambías::4 enumera los reqUISItOS para c¡ue proceda la acción de
indemnización por enriquecimiento sin causa, siendo tales rcqui:ütos, los

siguientes:

(i) el enriquecimiento de! demandado;
(ii) e! empobrecimiento de! demandante;
(üi) la relación causal entre esos hechos;
(iv) la ausench de causa justificante del enriquecimiento; y,

2\ VON TUHR.,Andrcas. Op, cit., p. 323. ~
II LL'\:-.rnÍAs,Jorge .1oa'pnn. 7',llado dt las o¡'¡~'g¡Jdo"fJ.Buenos Aires: Perrot, 19ú~, tomo rv~u, "-

\ 'p.375. .
2.\ E:-:NECCERUS,Ludwig. Dmebo de {)b/{glldoNel. Ihrcelona: Bosch, 2.~EJ., Volumen Segundo.\
p.5HJ. ,
~~ LLJ\r.-mí ..\s, Jorge Joat¡uin. Op. dI., p. 380. "
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Proceso Arbirml Ad - Roe seguido por Com;orcio Pacifico contra Banco Ccntr.l/ de
Rcscrm del Perú

Tribun31 Arbitral:
~Lu:ioCastillo Frey:re (presidente)
Manuel de ¡ajara Guncrrez
.\úgtld Alberto Quino Fomcca

(v) la carencia de otra acción útil para remediar el perjuicio.

3.140. Que, para efectos del presente punto controvertido, el Tribunal Arbitral
iniciará su análisis en base al último de los requisitos señalados.

Que. sobre el particular, la doctrina mayoritaria sostiene que este car:ícttl'
subsidiario hace referencia a que la acción de in ren; tf¡;rsosólo puede ser
ejercida cuando el Derecho positivo no brinde al empobrecido otra acción
específica con la cual pueda pedir el resarcimiento de los dailas Wflidos.

Que, de esta manera, el carácter subsidiario de la acción de
cnricluecimienw sin causa constituye uno de sus requisitos de proccdet1cia~
ello, de conformidad con el artículo 1955 de nuestro Código Civil, gnc
establece lo siguiente:

({,ArticuIQ 1955,- La acción a que se refiere el artículo 1954 ~
procedente cuandQ la persQmt que ha sufridn el perjujcio puede
ejercitl1! otra acci6n pJua obtenet h. respectiva indcmruzllci6rw, (El
subraptdo es nuestro).

Que. como se puede apreciar. la subsidiaricuau responde a la inexistencia
de otra vía de derecho que pernúta hacer efectiva la reparaci6n por d
perjuicio sufrido.

Que, según Delia Revorcdo,25 esta acción sólo procede cuando no es
posible accionar por otro motivo, ya que existen casos en los (¡ue el

en~:uec~cnto carece d~ cau~a :' resp~cto a los cuales cabe,ejercer U1~'" \

aCClOndls0l1ta a la del cnnquecumenro Slt1 causa. El empobrcCldo, en cstá~ \

\
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Proceso Arbitral Ad - Roe seguido por Consorcio P;lclfico contra Banco Centr;IJde
Rc.'.erva dt:¡ Perú

Tnhun~l.\rbitrn1:
Muio Cutillo Fteyre (presidente)
~1.lfludde la Jara Gutib-rez
~1ig\lcl.;"'lbcrtoQuino Fonseca

casos, cuando dispone de utra acción, no tiene opción para elegir ttltre la~
dos precedentes.

Que en la misma línea encontramos a Llambías,2G quien afirma que:

(a) ,<Si el empobrecido ha dejado presC11bir l...jla acción específica que
tuviera para obtener la reparación del perjuicio, no podrá deducir la
acción resultante del ennqucclmlcnto sin causa. 1 ... 1 El
empobrecido en tal situación carccc de la acción por haber sido
titular de otra acción eficaz para proteger su intcrés),.

(b) «Si el empobrecido no ha podido ejercer útilmente otra acción que
tuviera en resguardo de su interés, por carencia de prueba
document.al, tampoco podrá articular la acción in ffllJ t'erso.l).

Ce) «Si el empobrecido ha deducido sin éxito otra acción que tuVICLl,

distinta de la in rem ver.ro.no puede marginarse de esa cosa juzgada
adversa, para entablar esta última acción».

3.141. Que, como se puede apreciar, la razón siempre es la lU1sma: el
empobrecido carece de la acción de in rcm verso cuando ha dispuesto de
otra aeción para prevenir su daño.

Qw.: si la ley concede a b parte petiudicada por el empobrecimiento algUt[R-" ",
otra acción que pueda interponer contra o con respecto a su contraparte, \

\
lo que dice la ley -a travé, del citado artículo 1955 del Código Civil- e,

\,
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Proceso Arbitral Ad - Hoc seguido por COnf.orcio P:lcífico contri' Bimeo C,'nrm/ de
Reserva ddPerú

TriLullal.-\rbittul:
Mario Ca~tillo Freyrc (presidente)
Mlllluel de b )al"J Gutiérrez
Miguel Alberto Quino FOIlSt'ca

que tiene que recunir a esas pretensiones o acciones para tratar oc h2.cer
valer sus derechos,

Que eso significa que la ley peruana, al igual quc la gt'ncralidad de la
doctrina de la tradición jurídica romano-germánica y de los códigos civiles
extranjeros, cuando trata acerca del enriquecimiento sin causa, le ha dado
al mismo carácter supletorio. Es decir~ le ha dado naturaleza subsidiaria.
No se trata de una pretensión adicional a otras que se pueda plantear, ni C~
una pretensión tnás que se pueda interponer. Es una pretensión cu\'a
interposici6n cabe en defecto de existencia de otras pretcnsiones.17

Que, ello, a su vez. implica que si d accionante tuviese otra pretensión,
debería recurrir a ella. Significa que si tit:ne otra pretensión y recurre a ella,
y dicha pretensión es declarada infundada o improcedente, no podría
recurrir a la pretensión por enriquecimiento sin causa.2S

3.142. Que, en el presente caso, el Consorcio recurre a la figura dd
endquecim.icnto sin causa, en caso no se hubier~1l1 amparado las
pretensiones relativas a las Ampliaciones de Plazo n."~1~2 Y3, así C0l110 lo:,
gastos generales uetivados dc ellas (es decir, en caso se desestimaban dt~dt'
la Primera a la Sexta Pretensión de la demanda),

Que, como resulta evidente, el requisito de subsidiariedad no se veritica t"11

el presente caso, puesto que el Consorcio hizo ejercicio dc otr:1 vía, la
misma que fue declarada infundada.

" CASnIJ.O FRF.YRE, :'''no y Ri" S.'BROSO MINAy,l. BIArbam),,, " C""In"aa,n /,,;,1,,,,. H'bhO~\1.
de Arbitraje del EstudiQ ~hrio C:lstillo FrerTe. Lima: Palestra editores S.A.C., 2009, p. 72. \
VI ÍDEM. "
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Proceso Arbitral Ad - l/oc seguido por Consorcio P,:lcífico contra Bauco Central de
Reserva del PenÍ

Tribunal •.\rbitnll:
M~rio Castillo Frc}'re (Ptesid<.'nlc)
:-'lanucl de la J21'i1 Gutiérrcz
)liguel Albeno Quino Fonscca

3.143, Quel en COBl'eCUencL'l,corresponde declarar improcedente la novena
pretensión del Consorcio,

DETERMINAR SI EL TRIBUNAL ¡\RBITRAL DEBE APROBAR LA LIOlJIDACIÓ~ DE LI

OBRA, ELABORADA POR EL fiCR, LA MISM;I QUE RJE EN1JlEQADA AL CO~SORCIO

A TM~:S DE LA CARTA N.O 157-2011-ADM130, EN LA QUE SE CONSIGN/\ UN
SM.DQ A FAVOR DEI, CONSORCIO EOlJIV M£NTE A 51.142.039.92

Posicióndel/lCR

3.144. Que se remite a los arbTUITIcntosya reseñados en los Consider:tndos 3.103
al 3.107 del presente Laudo.

Quc la reconvención del BCR se sustenta en el becho de (IUC la liC}uidaci6n
de obra fue elaborada conforme a las reglas contenidas en la Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento. Dicha liquidación fue
entregada al Consorcio en el domidlio que declaró en el Contrato! dentro
del plazo establecido por el artículo 211 del Reglamento.

Po.ridón de! Consorcio

3.145. Que se remite a los argumentos rc::;cilados en los
3,102 deJ presentc Laudo, motivo por el cual
reconvención.

Posición del Tn'blmol Arbitral

Considcrandos 3.99 al
no tIene sustento la

3.146. Que en el primer párrafo del Ítem III del Acta de la Audiencia de
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Proceso Arbitr¡ll Ad - Hoc seguido por Consorcio Pllcífico contr:l B.meo Central d•.•
ResclVa del Perú

Trihunal Arbitnú:
~lario CastilloFrepe (presidente)
:-"Ünud de laJara Guti~rrcl
j\[¡guel ;\lberlo Quino FonscCltl

Conciliación y Determinación de Puntos Controvertidos, de fecha 21 de
ft:brero de 2012, ~e SCli.'ÚÓ que (d Colegiado dejó claramente cstablecitlo
(... ) que de dctcnninarse, al pronunciarse sobre algún punto
conuovertido, que carece de objeto pronunciarHc sobre otros punto~
controvertitlos con los que se guarde vinculación, podrá omitir
pronunciarse expresadas las razones de dicha omisióm).

3.147. Que el único argumento del Consorcio para cuestionar la liquidación
elaborada por el BCR es 'jue la Carta n.o 0157-2011-ADM130 (a travé, dc
la cual se remitió dicha liquidación al demandante) no hahría sido
notificada correctamente.

Que dicho argumento ya fue analizado en los Considcrandos 3.108 al
3.122 del presente Laudo, en donde se concluyó que la referida Carta sí fue
notificada correctamente.

Que, en ese sentido, se deben. desestimar los cuestionamientos de orden
formal planteados por el Consorcio cn torno a la liquidación efectuada por
el BCR.

3.148. Que, ahora bien, el Tribunal Arbitral se encuentra frente ;1 JO};

liquidaciones (la elaborada por el Con,orcio y la elaborada por el BCR) y,
sobre el particular, se debe recordar que entre los puntos encomendados al
perito estaba, precisamente, el de revisar las dos liquidacioncs y. de s(~ \..
caso, detenninar el quan!utlJ final. \

\
Que, en torno a c.'ltc punto controvertido, el perito concluyó que la.
liquidación final de la obra ascendía a 5;.142,039.92 a favor del Consorcio.
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Proceso Arbitral Ad - l-Ioe seguido por Comwrdo P:lcífico contr-.l B¡l/lcO Cenrml de
Reserv:1 del Perú

T ciblm:u Arbitral:
Mano Castillo Freyre (presidente)
M.altucl de laJara Gutiérrez
Miguel •.\lberto Quino Fonseca

Es decir, la pericia coincidiría con la liquidación efecnlada por el SeR.

3.149. Que, en consecuencia, corresponde amparar la reconvención del
demandado.

DETERMINAR QUiÉN Y EN QUÉ PROPORCIÓN DEBE ,\smllR EL PAGO DE LOS

COSTOS ,IRRflRALES

PO.ridóll del Triblllk1! Arbitral

3.150. Que, en cuanto a los costos del arbitraje, los artículos 70 y 73 del Decrcto
Legislativo n,o 1071, disponen que el Tribunal Arbitl'al tendrá en cuenta a
cfectos de imputar o distribuir los costos del arbitraje, el acuerdo de las
partes. A falta de acuerdo, los costos del arbitraje serán de cargo de h
parte vencida. Sin embargo, el Tribunal Arbitral podrá Jistribuir y
prorratear estOs costos entre las partes, si estima que el prorrateo es
razonable, teniendo en cuenta las circunstancias del caso,

Que los costos incluyen (i) los hunorarios y gasros del rribunal arbitral; (ii)
los honorarios y br.lstos del secretario; (ili) los gastos administrativos uc la
institución arbitral; (iv) los honorarios y gastos de los peritos o de
cualquier otra asistencia requerida por el tribunal arbitral; (v) los gastos
razonables incurridos por las partes para su dt:fensa en el arbitraje; (vi)Ir
demás gastos razonables originados en bs actuaciones arbiu'ale$,

"
3.151. Que el convenio arbitral contenido en la Cláusula Décimo Novena de\

Contrato no establece nada en torno a los costos arbitrales, por lo que ,-
corresponde remitirnos a lo establecido por el Decreto Lcgis1:l.tivo 11.°

/ y-------
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Proceso Arbitral Ad - Hoc seguido por Consorcio P:icífico contm Banco Central de
Resenra del Perú

Tributllll Arbitral:
Mano Castillo F rerre (Presideme)
MaNuel de la J ar'~ Gutiéttez
Miguel •.\lbefto Quino Fonscca

1071.

3.152. Que, en tal sentido, atendiendo a la inexistencia de pacto entre las partes y
considerando el resultado o sentido de este laudo, pero, al mismo tiempo,
(i) que ambas partes tenían motivos suficientes y atendibles para litigar, en
razón de la incertidumbre jurídica que existía entIe ellas, y que (ii) además,
e! Tribunal Arbitral considera, a efectos de regular el pago de rales
conceptos, la buena conducta procesal de las partes, :::eestima razonable
que:

(i) Cada parte asuma el íntegro de los honorarios por concepto de defensa
legal y asesores técnicos en los gue las partes hubieran incurrido o se
huhieran comprometido a pabrar; Y

(ii) El Consorcio asuma el íntegro de los honorarios de los árbitros y los de
la secretaría arbiu'al.

3.153, Que, en el presente caso, las partes efectuaron los sihrWentcs pagos:

S5
I

Liquidación por instalación
Honorarios de! Tribunal Arbitral: 5/.24,000.00 netos
Gastos administrativos de la Secretaria: S/.4,800.00 más I.G.V.
Cada parre pagó e! 50% de dichos concepros

Honorarios del doctor Mario Castillo Freyre

Cada parre pagó el 50%.

~-
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Proceso Arbitral Ad - Hoe seguido por Consorcio Pacífico contr;l Banco Ccnm.l1 de
Reservó" del Perú

Tribunal Arbitnü:
Mario Castillo Freyre (l)re~id('nte)
~bnlld de la J;lU Gutierrcz
;\ligucl Albcno Quino Fomcca

Que, en consecuencia, corresponde que el Consorcio pague a favor del
BCR el monto 'lue fue asumido por la Entidad (por concepto de
honorarios arbitrales y gastos adoúnistrativos de la Secretaria Arbitral) en
el presente proceso arbitral.

DE LA PRUEBA ACTUADA Y DE LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS

4. Que el Tribunal Arbitral deja constancia de que ha analizado todos los
argumentos de defensa expuestos por las partes en torno a las
pretensiones materia de este Laudo. Asimismo, el Colegiado deja
constancia de que ha examinado las pruebas presentadas de acuerdo a las
reglas de la sana crítica y al principio de libre valoración de la prueba,
recogidas en el Decreto Leb~slativo 0.° 1071 que regula el ¡\rbitraje.
Finalmente, deja con5tancia de que el sentido de l'U decisión es el resultado
de ese análisis y de su convicción sobre In. controversia, al margen de 'llIC

algunas de las pruebas presentadas o actuadas y algunos de los argumen tos
esgrimidos por las partes pudieran no haber sido expresamente citados en
el presente laudo.

En consecuencia, y conforme al estado del proce:-;o. el Tribunal Arbitral
LAUDA:

PRIMERO: Declarar INFUNDADA la Primera Pretensión de Consorcio
Pacífico.

SEGUNDO: Declarar INFUNDADA la Segunda Pretensión de Consorcio
Pacifico.
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Proceso Arbilr:ll Atl - Hoe seguido por Consorcio Pilciñco cvnrm Banco CenmlJ de
Reserva del Perú

Tribunal Axujft~l:
}.!:lrio Castillo Frcyre (presidclUc)
:--'l:mud de ¡aJar:t Gutiérrel
_\Iigud Alberto Quino FClnset:a

TERCERO: Declarar INFUNDADA la Tercera Pretensión de Consorcio
Pacífico.

CUARTO: Declarar INFUNDADA la Cuarta Pretensión de Consorci"
Pacífico.

QUINTO: DecLuar INFUNDADA la Quinta Pretensión de Consorcio
Pacífico.

SEXTO: Declar-arINFUNDADA la Sexta Pretensión de Consorcio Pacifico.

SÉPTIMO: Declarar INFUNDADA la Séptima Pretensión de Consorcio
Pacífico.

OCTAVO: Declarar INFUNDADA la denominada Pretensión Subordinada d"
la Séptima Pretensión de Consorcio Pacífico.

NOVENO: Declarar INFUNDADA la Octava Pretensión de Consorcio
Pacífico.

DÉCIMO: Declarar IMPROCEDENTE la Novena PreTensión de Consorcio
Pacífico.

87(

DÉCIMO PRIMERO: Declarar FUNDADA --en parte- la Décima
Pretensión de Consorcio Pacífico y, en comccuencia, se ordena que: ¡".-----..,\

(i) Cada parte asuma el íntegro de los honorarios por concepto de defensa l~gal )
}' asesores técnicos en los que las partes hubieran incurrido o se hubiera,~ ~'

\
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- ~\. Proceso Arbitral Ad -Hoc seguido por Consorcio P:lCÍfico contra B.wco CC1JlraJ (/e
lo RC,t;crva del Perú

Tribunal Arbitral:
,~larioCa~tillo Fre}'rc (presidente)
l\lanucl de la Jara Guriérrez
Miguel .\lberto Quino Fonseca

comprometido a pagar; y

(ü) El Consorcio asuma e! ínte¡,'to de los honorarios de los árbitros y los de la
secretaría arbitral, es decir, se ordena a Consorcio Pacífico que pague a [;n-or
del Banco Central de Reserva de! Perú e! monto que fue asumido por la
Entidad, de confotmidad a lo señalado en el Considerando 3.153. del
presente Laudo.

DÉCIMO SEGUNDO: Oec",rar FUNDADA la reconvención del Banco
Central de Reserva Y. en consecuencia, se aprucba la Liquidación de la Obra
ídtemodelación del Sistema de Alimentación Eléctrica de la Casa NacIOnal de
!\Ioncda - Primera Etapa}), que el Banco Central de Reserva del Perú ehhoro y
entregó a Consorcio Pacífico mediante Carta n."157-2011-AOM130.

.lb&.
RTOQ
Árbitr

INO FONSECA
~

"'

UTIERREZ

/

"'-,
~-CAsTILLO FREYRE

~Presi~nte..del-1'ribllnal Arbitral

\
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